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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00975/INFOEM/IP/RR/2013, 

promovido por ---------------------------------------------- en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE CHALCO, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha  11 (once) de Marzo de 2013 Dos Mil Trece, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado lo siguiente: 

 

“1.- Copia del documento donde conste el número de permisos, avales o figura similar, 
otorgados para la instalación de antenas de telecomunicaciones o radiofrecuencias (telefonía 
celular) en este municipio, y proporcionar en cada caso la dirección donde fue ubicada la 
respectiva antena, así como la delegación, pueblo o colonia. 
 
La información la requiero en el periodo comprendido del primero de enero de 2003 a la fecha 
de presentación de esta solicitud -11 de marzo de 2013- (este periodo de tiempo es para todas 
las preguntas de esta solicitud). 
 
En caso de existir renovaciones de autorizaciones también precisarlo. 
 
En caso de no contar con información hasta 2003, proporcionar hasta el año con el que 
cuenten en sus archivos y detallar la causa, por la cual no cuentan con toda la información 
solicitada. 
 
2.- Copia del documento donde estén incluidas todas las antenas (a las que me refiero en la 
pregunta 1) que fueron instaladas derivado de los permisos otorgados, y donde se aclare la 
potencia, capacidad o denominación similar, a la que trabajan. 
 
3.- Con el fin de tener un panorama claro sobre la forma en están instaladas estas antenas, 
requiero saber cuáles son los parámetros permitidos (por el organismo o norma respectiva) 
bajo los cuales deben estar funcionando en cuanto a potencia, capacidad o denominación 
similar de carácter técnico. 
 
4.- Derivado de la pregunta anterior detallar qué antenas estarían fuera de los rangos 
permisibles, detallando dirección, y colonia, pueblo o delegación. 
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5.- Proporcionar copia del documento donde se asiente la sanción a la que serían sujetos los 
propietarios, concesionarios (o figura similar) de las antenas citadas que están funcionando 
fuera de los parámetros permitidos en cuanto a potencia o capacidad. 
 
6.- Proporcionar copia del documento donde conste la sanción para los propietarios, 
concesionarios (o figura similar) de las antenas citadas, que estén instaladas sin contar con los 
permisos y dictámenes de las respectivas autoridades municipales y estatales.”. (Sic) 

   

 

La solicitud de acceso a información pública fue registrada en EL SAIMEX y se le asignó el 

número de expediente 00056/CHALCO/IP/2013. 

 

SOLICITUD DE ENTREGA: VÍA EL SAIMEX. 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL 

SUJETO OBLIGADO, de acuerdo al SAIMEX, en fecha 09 (nueve) de  Abril  de 2013 Dos Mil 

Trece  dio respuesta a la solicitud planteada  en los siguientes términos: 

 

Folio de la solicitud: 00056/CHALCO/IP/2013 
 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
En referencia a su solicitud plasmada en el formato de información pública, hago de su 
conocimiento que en base a los Artículos 11, y 41 de la Ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de México y Municipios le comento lo siguiente: 
 
Respecto al requerimiento marcado con el número 1; que dentro de los archivos que obran en 
esta dependencia comprendidos en el periodo del 24 de Noviembre de 2006 a la fecha; no se 
ha generado ningún documento con esas características, ni expedido Licencia alguna para 
instalaciones referidas en dicho requerimiento; de periodos anteriores la documentación fue 
remitida al Archivo Municipal mismo que tiene el resguardo de la misma. 
 
Respecto al requerimiento marcado con el número 2, que dentro de los archivos que obran en 
esta dependencia comprendidos en el periodo referido en el párrafo anterior, no se ha 
generado ningún documento con esas características, ya que como se menciona en el 
requerimiento número uno no se ha expedido Licencia alguna para ese tipo de instalaciones, y 
mucho menos conteniendo los datos requeridos en virtud de que somos una dependencia 
administrativa que no norma ese tipo de características (potencia, capacidad o denominación 
similar); 
 
Respecto al requerimiento marcado con el número 3, que dentro de los archivos que obran en 
esta dependencia comprendidos en el periodo ya referido, no se ha generado ningún 
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documento con esas características dado que somos una dependencia administrativa que no 
norma ese tipo de características (potencia, capacidad o denominación similar de carácter 
técnico); 
 
Respecto al requerimiento marcado con el número 4, no se ha generado ninguna información 
con esas características por lo ya señalado en el párrafo anterior. 
 
Respecto al requerimiento marcado con el número 5, dentro de esta administración no se ha 
generado ningún documento con esas características dado que no somos una dependencia que 
mida o sancione los parámetros permitidos en cuento a frecuencia o capacidad de las 
instalaciones referidas. 
 
Respecto al requerimiento marcado con el número 6, corresponde a la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes aplicar las sanciones correspondientes de las antenas citadas 
en su requerimiento. 
 
ATENTAMENTE 
P. LIC. HUMBERTO MORALES RÍOS 
Responsable de la Unidad de Informacion 
ATENTAMENTEAYUNTAMIENTO DE CHALCO”(sic) 
 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN Con fecha 17 (diecisiete) de Abril de 2013 Dos Mil Trece EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión, en el cual manifiesta como Acto Impugnado: 

 

“Respuesta de la Unidad de Información.” (Sic) 

 
Y como Motivo de Inconformidad: 

 

“De forma omisa para no dar contestación a la petición de información, el Ayuntamiento 
ignora el artículo 5 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Incluso la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (Cofetel) ya ha señalado que corresponde a los estados y municipios 
regular la instalación de antenas de telecomunicaciones. Se anexa respuesta de la propia 
Cofetel.” (Sic) 

El RECURRENTE adjuntó al formato de recurso de revisión un documento que contiene lo 

siguiente: 
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El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 
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expediente 00975/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión no se establecen preceptos legales que se 

estimen violatorios de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estados y 

Municipios; sin embargo, esta situación no es condicionante para que este Instituto entre al análisis 

del presente Recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma 

jurídica especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la 

máxima que EL RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y 

aplicar el derecho. 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante 

este Instituto el Informe de Justificación para abonar lo que a su derecho le asista y le 

convenga. 

 

VI TURNO A  LA PONENCIA.- El recurso se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de 

EL SAIMEX, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste 

formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por los 

artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 73, 

74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, este Instituto es competente para conocer del presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Que el Recurso de Revisión fue 

presentado oportunamente atento a lo siguiente: 

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, dispone: 
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Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 

respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en 

que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En este tenor, EL SUJETO OBLIGADO notificó su respuesta el día 09 (nueve) de Abril  del año 

2013 Dos Mil Trece, por lo que el primer día para interponer el Recurso de Revisión 

correspondería al 10 (diez) de Abril  de 2013 (Dos Mil Trece), por tanto el plazo de quince días 

hábiles vencería el día 30 (treinta) de Abril de 2013 Dos Mil Trece; en razón de lo anterior, se tiene 

que EL RECURRENTE presentó el Recurso el l7 (diecisiete) de Abril de 2013, en consecuencia 

la presentación del recurso fue procesalmente oportuna. 

 

Es así que en el caso particular, lo que corresponde precisamente es entrar al estudio de fondo del 

presente recurso.  

 

TERCERO.- Legitimación del RECURRENTE para la presentación del recurso. Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos 

que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de 

mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la 

persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo 

solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el 

supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México. 

 

CUARTO.- Análisis de los Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente recurso.  

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción IV del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que se le es desfavorable la respuesta lo solicitado. 
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De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resultan aplicables algunas 

de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este Organismo Garante, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que EL SUJETO OBLIGADO, entregó una respuesta 

desfavorable a la solicitud de información, referida en el antecedente I de la solicitud de 

información.  

 

Al respecto el SUJETO OBLIGADO refiere en la respuesta a la solicitud de información que por 

un lado  no es competente para generar, poseer y administrar la información, y por otro lado que 

no se han expedido licencias para la instalación de antenas.  
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Ante tal respuesta  EL  RECURRENTE  se inconforma toda vez que considera que la respuesta 

a la solicitud de información resultó desfavorable, ya que de acuerdo al artículo 5 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones e incluso la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ya ha señalado que 

corresponde a los estados y municipios regular la instalación de antenas de telecomunicaciones.  

Por tal motivo, la litis  del presente recurso, por cuestión de orden y método, se analizará de la 

siguiente manera: 

 

a) Analizar de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y en consecuencia de esto, 

determinar si dio respuesta correcta y completa respecto de la solicitud de origen  

b) Determinar la procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 

II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En este sentido, se considera dejar de lado el análisis correspondiente a la competencia y 

generación de la información por parte del SUJETO OBLIGADO, por lo que es pertinente 

analizar los argumentos expuestos en la respuesta.  

Una vez delimitado lo anterior a continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

  

SEXTO.- Análisis de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, para determinar su 

procedencia con respecto de la solicitud de información. 

 

- Por cuestiones de orden y método se entrara al análisis de la solicitud y 

respuesta relacionada con el punto 1  de la solicitud de información.  

 
SOLICITUD RESPUESTA 

1. Copia del documento donde conste el número 

de permisos, avales o figura similar, otorgados 

para la instalación de antenas de 

telecomunicaciones o radiofrecuencias (telefonía 

celular) en el municipio y proporcionar en cada 

caso la dirección donde fue ubicada la respectiva 

antena, así como la delegación pueblo o colonia.  

Que dentro de los archivos que obran en 

esta  dependencia en el periodo del 24 de 

Noviembre de 2006 a la fecha, no se ha 

generado ningún documento con esas 

características, ni expedido licencia alguna 

para instalaciones referidas en dicho 

requerimiento, de periodos anteriores la 

documentación fue remitida al Archivo 

Municipal que tiene el resguardo de la misma.  

 

 

Respecto a esta información conviene mencionar que de lo anterior se advierte que la solicitud de 

información se relaciona con licencias de construcción por lo que en este sentido cabe invocar lo 

que prevé la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, que en términos del  

artículo 115 fracción V: 
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Artículo 115. … 
I. a V. … 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) a  c) …  

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales;  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  

g) a i) … 

…  

VI. a X. …” 
 
(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, el Código Administrativo del Estado de México dispone: 
 

 
 

LIBRO DÉCIMO OCTAVO 
DE LAS CONSTRUCCIONES 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL OBJETO Y FINALIDAD 

 
Artículo 18.2.- Para los efectos del presente Libro, se entenderá por: 
I. Código: al Código Administrativo del Estado de México; 
II. Comité: al Comité Consultivo Estatal de Normalización Técnica de la Construcción; 
III. Construcciones: a toda obra, edificación o instalación de carácter privado, así como su 
modificación, ampliación, reparación o demolición; 
IV. Normas Técnicas: a las Normas Técnicas Complementarias de Construcción, en 
materia de diseño  urbano y arquitectónico, procesos constructivos, estructuras e 
instalaciones; 
V. Secretaría: a la Secretaría del Agua y Obra Pública; y 
VI. Vía pública: a la infraestructura vial primaria y local definidas en el Libro Séptimo del 
Código, que  tiene por objeto el libre tránsito de personas, bienes y servicios; el alojamiento de 
redes de  infraestructura; así como el dar acceso, iluminación, ventilación y asoleamiento a los 
inmuebles que  la delimitan. 
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Artículo 18.3.- Toda construcción se sujetará a lo siguiente: 
I. A las disposiciones de este Libro, del Libro Quinto del Código y su Reglamento, a las 
Normas  Técnicas y a las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Requerirán para su ejecución de la correspondiente licencia de construcción, salvo los 
casos de  excepción que se establecen en este Libro; 
III. Requerirán de la respectiva constancia de terminación de obra; 
IV. Observarán la normatividad de uso y aprovechamiento del suelo contenida en los planes de  
desarrollo urbano correspondientes; 
V. Contarán con los cajones de estacionamiento que establezca el plan municipal de desarrollo  
urbano correspondiente, atendiendo lo que al respecto determine la normatividad aplicable; 
VI. Garantizarán su iluminación, ventilación y asoleamiento, la mitigación de efectos 
negativos que  puedan causar a las construcciones vecinas; 
VII. Cumplirán los requisitos de seguridad estructural que les permitan satisfacer los fines 
para los  cuales fueron proyectadas; 
VIII. Estarán provistas de los servicios básicos de agua potable, desalojo de aguas residuales y  
energía eléctrica; 
IX. Dispondrán de espacios y muebles sanitarios de bajo consumo de agua, en número 
suficiente  para los usuarios y de conformidad a las normas oficiales mexicanas; 
X. Cumplirán con las previsiones correspondientes a protección civil, ingeniería sanitaria y 
personas con discapacidad; 
XI. Las que se ubiquen en zonas de valor arqueológico, histórico, artístico y cultural, deberán  
sujetarse a las restricciones que señalen el Instituto Nacional de Antropología e Historia o el 
Instituto  Nacional de Bellas Artes y Literatura según corresponda y cumplir con las normas 
que señalen los  ordenamientos legales aplicables; 
XII. Las dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares y anuncios 
publicitarios que  requieran elementos estructurales,  fomentarán su integración al 
contexto y se ajustarán a las  disposiciones aplicables; y 
XIII. Procurarán la utilización de tecnologías a efecto de lograr un aprovechamiento 
sustentable de  los recursos naturales y el cuidado de la biosfera. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES 

 
Artículo 18.4.- Son autoridades para la aplicación del presente Libro, la Secretaría y los 
Municipios. 
 
Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios: 
I. Presentar anteproyectos de Normas Técnicas al Comité; 
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad 
con lo  dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de 
desarrollo urbano y demás  normatividad aplicable; 
III. Fijar las restricciones a que deban sujetarse las construcciones; 
IV. Difundir la normatividad y los trámites en la materia en sus respectivos ámbitos 
territoriales; 
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V. Asesorar a los particulares respecto a las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y  
demás disposiciones jurídicas aplicables;  
VI. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las 
disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las 
licencias y  permisos de construcción y demás normatividad aplicable; 
VII. Ordenar y ejecutar las medidas de  seguridad que fueren procedentes de conformidad con 
lo  establecido por este Libro y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
VIII. Imponer las sanciones que correspondan por las  infracciones cometidas a las 
disposiciones de  este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo 
urbano, las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable; 
IX. Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas de carácter general, que fueren 
necesarias para la ejecución y cumplimiento del presente Libro; 
X. Auxiliarse de la fuerza pública cuando fuere necesario para hacer cumplir sus 
determinaciones; y  
XI. Las demás que le confieran otras disposiciones legales.  
 
Artículo 18.7.- Para la emisión de las licencias, permisos y constancias de que trata este 
Libro, los  Municipios deberán contar con servidores públicos especializados en la 
materia. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y CONSTANCIAS 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Artículo 18.20.- La licencia de construcción tiene  por objeto autorizar:  
I. a II. … 
VII. Modificación del proyecto de una obra autorizada;  
VIII. Construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para 
radiotelecomunicaciones; 
IX. Anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; y 
X. Instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras 
mecánicas o  cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico. 
 
La licencia de construcción tendrá vigencia de un año y podrá autorizar, además del uso 
de la vía  pública, uno o más de los rubros señalados, conforme a la solicitud que se 
presente.  
 
La autoridad municipal que emita la licencia de construcción deberá revisar que en el 
proyecto que  autoriza se observen  las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y 
demás disposiciones  jurídicas aplicables. 
 
Artículo 18.21.- A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: 
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; 
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III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá:  
 
A).  a G)….. 
 
H). Para la construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para 
radiotelecomunicaciones; anuncios publicitarios que requieran de elementos 
estructurales; así como  instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, 
montacargas, escaleras mecánicas o  cualquier otro mecanismo de transporte 
electromecánico 
1.  Planos y memoria de cálculo de la estructura sustentante, firmados por perito responsable 
de  obra;  
2 . Licencia de construcción otorgada a la edificación existente, en su caso; y 
3. Planos o diseños que fomenten la integración de la estructura al contexto. 
 
Artículo 18.22.- Los planos que se acompañarán a la solicitud de licencia de construcción,  
contendrán al menos:  
I. Arquitectónicos: plantas de distribución, cortes sanitarios, fachadas y planta de conjunto, 
con  escala debidamente acotada y especificada; 
II. Estructurales: plantas de excavación, cimentación, entrepisos y azoteas, con detalles y 
especificaciones de los armados; 
III. Instalaciones eléctricas: plantas de distribución, acometida, cuadro de cargas y diagrama 
unifilar,  con detalles y especificaciones; 
IV. Instalaciones hidráulica y sanitaria: plantas de distribución, acometida y vertido, cortes e 
isométricos, con detalles y especificaciones; y 
V. Instalaciones especiales: plantas de distribución, cortes, isométricos, con detalles y 
especificaciones, referidos principalmente a detección y extinción de incendios, aire 
acondicionado,  voz, datos y telefonía, gas y energía regulada. 
 
Artículo 18.28.- Cuando el plazo que ampara la licencia de construcción o el permiso temporal 
no fuese suficiente para la conclusión de la obra o instalación autorizada, los Municipios podrán 
otorgar prórrogas, las cuales se sujetarán a las reglas siguientes: 
I. Se podrán otorgar tantas veces como lo requiera el solicitante, previo pago de los derechos 
correspondientes; 
II. Tendrán una vigencia máxima a l de la licencia o permiso temporal originalmente otorgado; 
y 
III. Se deberán solicitar dentro de la vigencia de la licencia o permiso temporal; 
 

DE LOS PERMISOS DE OBRA 
 

Artículo 18.29.- La ejecución de obras subterráneas o aéreas en la vía pública, para la 
instalación,  mantenimiento o retiro de ductos o líneas para la conducción de energía eléctrica, 
telefonía inalámbrica, telecomunicaciones, gasoductos, oleoductos, televisión por cable y 
demás fluidos, así  como para la instalación de anuncios publicitarios que requieran de 
elementos estructurales, deberá  ser autorizada mediante el permiso de obra correspondiente.  
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Los permisos de obra en la infraestructura vial primaria, se otorgarán por la autoridad estatal 
competente de conformidad con lo que establece el Libro Séptimo del Código y su reglamento. 
 
Los permisos de obra en la infraestructura vial local, se otorgarán por la autoridad 
municipal  competente de acuerdo con lo establecido en el presente Libro, las Normas 
Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 18.31.- La solicitud de permiso de obra se acompañará de: 
I. Proyecto ejecutivo de la obra aprobado por la instancia competente en la materia de que 
se trate, en el cual se defina el procedimiento constructivo y, en su caso, los lugares en 
que por razones técnicas tengan que realizarse con sistemas especiales; y 
II. Las autorizaciones federales, estatales o municipales que procedan. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS CONSTANCIAS 
 

Artículo 18.33.- El titular de la licencia o permiso de construcción o el perito responsable de la 
obra, deberá dar aviso por escrito a la autoridad municipal, de la terminación de las obras 
autorizadas, dentro de los treinta días hábiles posteriores a su conclusión, a efecto de que le 
expida la constancia de terminación de obra. 
 
La autoridad municipal extenderá la constancia solicitada, previa inspección que realice para 
comprobar que la obra, edificación o instalación se ejecutó de acuerdo al proyecto autorizado y 
que por lo tanto, es apta para su ocupación o para el fin señalado en la licencia o permiso de 
construcción. 
La autoridad municipal competente autorizará diferencias de obra ejecutada con respecto al 
proyecto autorizado, siempre que no se afecten las condiciones de seguridad, estabilidad, 
destino, uso, habitabilidad e higiene, se respeten las restricciones indicadas y las tolerancias 
que fijen las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS LINEAMIENTOS DE DISEÑO 

 
Artículo 18.36.- Para garantizar las condiciones de habitabilidad, accesibilidad, 
funcionamiento, higiene, sustentabilidad, comunicación, seguridad en emergencias, seguridad 
estructural, integración al contexto e imagen urbana de las edificaciones en el Estado de 
México, los proyectos arquitectónicos deberán cumplir con los lineamientos establecidos en 
este Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 18.39.- En relación a las instalaciones, las edificaciones deberán observar lo siguiente: 
Las características y especificaciones de estos tipos de instalaciones, así como las de 
instalaciones especiales, elevadores, albercas, acondicionamiento o expulsión de aire o de 
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telecomunicaciones de las edificaciones, se determinarán con base en lo establecido en las 
Normas Técnicas y las normas oficiales mexicanas aplicables. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

 
Artículo 18.68.- Las visitas de verificación tendrán por objeto comprobar que en las 
construcciones  terminadas o en proceso se observe el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas de este Libro, las  Normas Técnicas, los proyectos autorizados a través de las 
licencias y permisos de construcción y  demás normatividad aplicable. 
 
Las visitas de verificación se realizarán de conformidad con lo establecido en el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México 

 
Sin dejar de señalar que anteriormente la autorización de las licencias para la construcción e 

instalación de antenas de para radiotelecomunicaciones estaba regulada de igual manera 

en el Código Administrativo antes invocado, pero en los numerales que a continuación 

se insertan:  

 

“Artículo 5.63. Las construcciones se sujetarán a lo siguiente:  
I. Requerirán de la correspondiente licencia de construcción, salvo los casos de excepción 
que se establezcan en la reglamentación; 
II. Se sujetarán a la normatividad contenida en los planes de desarrollo urbano 
correspondientes y, en su caso, a los demás ordenamientos legales aplicables;  
(…) 
V. Cumplirán los requisitos de seguridad estructural que les permitan satisfacer los fines 
para los cuales fueron proyectadas; 
(…) 
XI. Las dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares y anuncios publicitarios 
que requieran elementos estructurales, se ajustarán a las disposiciones reglamentarias”. 
 
“Artículo 5.65. La licencia de construcción tendrá por objeto autorizar:  
I. La obra nueva; 
(…) 
XII. La construcción e instalación de antenas para radiotelecomunicaciones y de anuncios 
publicitarios que requieran de elementos estructurales. 
 
La licencia de construcción podrá autorizar uno o más de los rubros señalados, conforme a 
las necesidades del solicitante y en el caso de las fracciones I, II, III y IX, podrá autorizarse 
simultáneamente con la licencia de uso del suelo”. 
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“Artículo 5.66. A la solicitud de licencia municipal para construcción se acompañará el 
documento que acredite la propiedad o posesión del predio, y de acuerdo al tipo de 
autorización que se solicite, se anexará lo siguiente: 
I. Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte 
elementos estructurales de una obra existente: 
a) Licencia de uso del suelo vigente; 
b) Planos arquitectónicos del proyecto, y en el caso de construcciones menores de sesenta 
metros cuadrados, croquis arquitectónico de la obra. Tratándose de ampliación, 
modificación o reparación de la construcción existente, se señalarán las superficies, 
ubicación y uso de ésta; 
c) Planos estructurales. Tratándose de usos de impacto regional, además, la memoria de 
cálculo correspondiente; 
d) Planos y memoria de cálculo de instalaciones hidráulica, sanitaria, eléctrica y 
especiales, tratándose de usos de impacto regional; 
e) Los dictámenes técnicos que, en su caso, se señalen en la respectiva licencia de uso del 
suelo. 
(…) 

 
De los ordenamientos anteriormente invocados, cabe destacar los siguientes puntos: 

 Que de acuerdo a la Constitución Federal, los Municipios, en los términos de las leyes federales 
y Estatales relativas, están facultados para Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, 

en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales y otorgar licencias y permisos 
para construcciones, excavaciones, demoliciones. 

 Que los municipios tienen, dentro de sus atribuciones, la de expedir la Licencia de 
Construcción.  

 Que los municipios tiene la obligación de vigilar, conforme a su competencia, el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Código Administrativo del Estado de México, y 

sus disposiciones reglamentarias y administrativas que emita en la materia y de las 
autorizaciones o licencias que otorgue.  

 Que se entiende por construcción a toda obra, edificación o instalación de carácter privado, así 
como su modificación, ampliación, reparación o demolición. 

 Que se entiende por normas técnicas a las normas técnicas complementarias de construcción, 

en materia de diseño urbano y arquitectónico, procesos constructivos, estructuras e 
instalaciones.  

 Que toda construcción se sujetara a las disposiciones del Código Administrativo, su 

reglamento, las normas técnicas y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 Que las construcciones dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares 
y anuncios publicitarios que  requieran elementos estructurales,  fomentarán su 

integración al contexto y se ajustarán a las  disposiciones aplicables. 

 Que son atribuciones de los municipios expedir licencias, permisos y constancias en 
materia de construcción de conformidad con lo  dispuesto por este Libro, las Normas 

Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás  normatividad aplicable. 

 Que los municipios tienen la obligación de, fijar las restricciones a que deban sujetarse las 
construcciones, difundir la normatividad y los trámites en la materia en sus respectivos ámbitos 
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territoriales y vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten 

a las disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias 
y  permisos de construcción y demás normatividad aplicable. 

 Que para la emisión de las licencias, permisos y constancias los municipios deberán 
contar con servidores públicos especializados en la materia. 

 Que las licencias de construcción tienen por objeto autorizar entre otras la 

construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas de 
radiotelecomunicaciones.  

 Que las licencias de construcción tendrán vigencia de un año y podrá autorizar además del uso 
de la vía pública, uno o más de los rubros señalados conforme a la solicitud que se presente. 

 Que la autoridad municipal que emita una licencia de construcción deberá revisar que el 
proyecto que  autoriza se observen  las disposiciones de este Libro, las Normas 

Técnicas y demás disposiciones  jurídicas aplicables. 

 Que a la solicitud de licencia de construcción e instalación de antenas para 
radiotelecomunicaciones, se acompañarán como mínimo el documento que acredite la 

personalidad del solicitante, el documento que acredite la propiedad o posesión en concepto 
del propietario del inmueble, los planos y memoria de calculo de la estructura sustentante 

firmados por el perito responsable de la obra, licencia de construcción otorgada a la edificación 
existente y en su caso los planos o diseños que fomenten la integración de la estructura al 

contexto.  

 Que cuando el plazo que ampara la licencia de construcción o el permiso temporal no fuese 
suficiente para la conclusión de la obra o instalación autorizada, los municipios podrán otorgar 

prorrogas tantas veces como lo requiera el solicitante, previo pago de los derechos 
correspondientes, dicha prorroga tendrá una vigencia máxima al de la licencia o permiso 

temporal originalmente otorgado, y se deberá solicitar dentro de la vigencia de la licencia o 
permiso temporal.  

 Que la ejecución de obras para la instalación de telecomunicaciones entre otras, que requieran 
elementos estructurales, deberá ser autorizada mediante el permiso de obra correspondiente.  

 Que los permisos de obra en la infraestructura vial local, se otorgarán por la autoridad 
municipal  competente de acuerdo con lo establecido en el presente Libro, las Normas Técnicas 

y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 Que la solicitud de permiso de obra se acompañara del proyecto ejecutivo de la obra a probado 

por la instancia competente en la materia de que se trate, en el cual se defina el procedimiento 
constructivo y en su caso los lugares en que por razones técnicas tengan que realizarse con 
sistemas especiales, así mismo de deberá de acompañar de las autorizaciones federales, estatales 

o municipales que proceda.  

 Que el titular de la licencia o permiso de construcción o el perito responsable de la obra, 

deberá dar aviso a la autoridad municipal de la terminación de las obras autorizadas, dentro de 
los treinta días hábiles posteriores a su conclusión, a efecto de que le expida lña constancia de 
terminación de obra.  

 Que la autoridad municipal extenderá constancia de terminación de obra previa inspección que 
realice, para comprobara que la misma se ejecutó de acuerdo al proyecto autorizado.  
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 Que las características y especificaciones de la instalación de telecomunicaciones se 

determinara con base en lo establecido en las normas técnicas y las normas 
oficiales mexicanas.  

 Que los municipios deberán realizar visitas de verificación que tendrán por objeto comprobar 
que en las construcciones  terminadas o en proceso se observe el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas de este Libro, las  Normas Técnicas, los proyectos autorizados a través 

de las licencias y permisos de construcción y  demás normatividad aplicable. 
 

Sin embargo y bajo un principio de analogía se cita lo que  respecto a las licencias para la instalación de 
Antenas de Comunicación y Torres o Radio Bases, establece el Municipio de Metepec, en su página 

http://www.metepec.gob.mx/, en el apartado de trámites:  

  

http://www.metepec.gob.mx/


 

EXPEDIENTE: 00975/INFOEM/IP/RR/2013 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE  CHALCO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO 
 

22 

 

De lo anterior se advierte los requisitos que debe cumplir para la expedición del permiso o licencia 

de construcción o instalación de antenas son los siguientes:  
 

- Escritura pública  o resolución judicial o administrativa inscrita en el Instituto de la Función 
Registral, entre otros. 

- Recibo predial actualizado. 

- Licencia de uso de suelo de impacto ambiental 
- Registro de perito responsable de obra privada vigente 

- Planos arquitectónicos que incluya una planta de conjunto donde indique la ubicación de la 
antena y en su caso la construcción existente, además planos estructurales, con firma original 

del perito. 
- Acta constitutiva de la empresa. 

- Alineamiento y número oficial vigente.  
- Dictamen de impacto regional, impacto vial y protección civil.  

- Visto bueno de la Semarnat. 
- Dictamen de no interferencia emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Federal.  
Con base en las disposiciones vertidas en el presente considerando, se puede concluir que el SUJETO 

OBLIGADO tiene entre sus atribuciones el otorgar licencias y permisos en materia de construcción e 
instalación de antenas dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares que  

requieran elementos estructurales, por lo que la solicitud de construcción e instalación de antenas 
para radiotelecomunicaciones, se acompañarán como mínimo el documento que acredite la personalidad 
del solicitante, el documento que acredite la propiedad o posesión en concepto del propietario del 

inmueble, los planos y memoria de calculo de la estructura sustentante firmados por el perito 
responsable de la obra, licencia de construcción otorgada a la edificación existente y en su caso los 

planos o diseños que fomenten la integración de la estructura al contexto, así mismo el Ayuntamiento al 
otorgar dicha licencia deberá observar lo dispuesto en el Código Administrativo, las Normas 

Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás  normatividad aplicable, para 
lo cual deberán contar con servidores públicos especializados en la materia, que dichas licencias y 

permisos tienen vigencia de un año y pueden ser prorrogados tantas veces como sea solicitado, previo 
pago de los derechos correspondientes, que las características y especificaciones de la instalación de 

telecomunicaciones se determinara con base en los establecido en la normas técnicas y normas oficiales 
mexicanas, por  todo lo anterior de puede determinar que el SUJETO OBLIGADO es competente 

para poseer en sus archivos la información solicitada por EL RECURRENTE. Esto es, lo 
relativo al soporte documental donde conste el número de permisos, avales o figura 

similar, otorgados para la instalación de antenas de telecomunicaciones o radiofrecuencias, 
la dirección donde fue ubicada cada una de las antenas y  la potencia, capacidad o 

denominación similar, a la que trabaja.  
 

Una vez acotado el marco jurídico anterior, es que en el presente asunto para este Pleno el SUJETO 
OBLIGADO tiene la facultad de  poder generar la información solicitada por el hoy RECURRENTE, 
por lo que resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México que ha dispuesto como regla general que "Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es 

pública".  
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Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos 

a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados; 2º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º) Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de  poder  generar, 

administrar o poseer la información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se 

trata de información pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que 

con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al 

hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la 

información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en 

concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. 

Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente:     
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
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Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
I. a III. … 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así 
como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 
recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 
respetar el derecho a la información pública. 

 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar que  la  naturaleza de la información requerida es 

información pública,  que por lo que se refiere a la licencia  o permiso de construcción e instalación 

de antenas dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares que  requieran 

elementos estructurales esta relacionada a información de oficio. En efecto, cabe indicar al 

SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos deberes específicos en 

materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida como activa, que se refiere 

a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a disposición del público, 

preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho ordenamiento legal, 

que a la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 
La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser puesta 

a disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a 

la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 

manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse 
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temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores 

públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas 

más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están 

actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y 

promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso de los Municipios, serian  aplicables al rubro en estudio las obligaciones previstas por el 

artículo 12 y 15 de la LEY de la materia. A este respecto, resulta aplicable en el caso en estudio lo 

previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios señala: 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 
de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, la información siguiente: 
(…) 
 
XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, 
licencias, certificaciones y concesiones; 
 
(...) 
 
XXI. Los trámites y servicios ofrecidos así como los requisitos para acceder a los mismos. 
… 

 
 

Como es posible observar, del precepto aludido queda claro que EL SUJETO OBLIGADO tiene 

la obligación de poner a disposición del público la información relacionada con los expedientes 

concluidos respecto a autorizaciones permisos y licencias de construcción e instalación de antenas 

dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares que  requieran elementos 

estructurales. Por lo tanto, la información en cuestión puede obrar en los archivos del SUJETO 

OBLIGADO, debido a que esta información tiene que ver o se relaciona con el ejercicio de sus 

funciones y atribuciones, en relación con el artículo 12 fracción XVII de la Ley de Transparencia 

invocada. 

 

Derivado a lo anterior, respecto de la información de oficio se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y  que puede obrar en sus archivos  
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 Que la Información Pública de Oficio como obligación "activa” implica que la necesidad 

de una sistematización y procesamiento de la Información Pública de Oficio, ya que solo así 

se puede alcanzar los principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan 

facilitar a las personas el uso y comprensión de dicha información. 

 Que por lo tanto se trata de un listado o relación de datos básicos sencillos y 

comprensibles para todo el público, datos éstos que permitan hacer identificable a un 

expediente a fin de atender a los principios de máxima publicidad y transparencia y, 

tomando en cuenta la naturaleza y circunstancia del acto que se pide deba informarse. 

 Que con dicha información "activa" se permite favorecer la rendición de cuentas, de 

manera que se pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados de manera estadística 

o indicador de gestión, garantizando el principio democrático de publicidad de los actos del 

Gobierno, transparentando el ejercicio de la función pública, a través de un flujo de 

información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral que contribuye  a la 

democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia y la rendición de 

cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación de información básica 

o mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos de manera 

completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 Qué para el cumplimiento de la obligación en materia de Información Pública 

de Oficio, a efecto de corroborar la veracidad de la información, se debe 

facilitar -cuando así sea solicitado- a las personas los documentos que fueron 

tomados como base para el procesamiento y sistematización de la Información 

Pública de Oficio. Como lo son los propios expedientes en los que se consigna el 

tramite, desarrollo y en su caso aprobación de las licencias o permisos de 

construcción e instalación de antenas dedicadas a servicios de 

radiotelecomunicación o similares que  requieran elementos estructurales, 

requeridas por el Recurrente, pero tal y como lo señala el precepto aludido, 

siempre y cuando se tratara de expedientes concluidos. 
 

Adicionalmente este Pleno no quiere dejar de indicar que la  licencia o permiso de construcción e 

instalación de antenas dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares que  

requieran elementos estructurales, generalmente es considerado como un acto administrativo  

que  constata la  conformidad de un proyecto de construcción  con las disposiciones legislativas y 

reglamentarias relativas a la ocupación del suelo,  ya  que autoriza la realización del proyecto,  por 

lo que  una licencia o permiso de construcción no puede ser concedida si las obras proyectadas no 

son conformes la legislación y reglamentación relativas al uso de suelo, la ubicación, función, 

naturaleza, arquitectura, dimensiones, ordenación del entono de construcciones, etc. 

 

Por lo que existen numerosos documentos que sirven de fundamento jurídico al permiso o licencia 

de construcción: planes locales de urbanismo, planes de ocupación del suelo o  zonificación, planes 

municipales, protección civil, por lo que la licencia de construcción se  niega o se concede 

verificando si se cumple o no con los requisitos contenidos en todos estos documentos 

y normas técnicas aplicables. 
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Finalmente las licencias o permiso de construcción  deben atenderse a aplicación de dichas normas, 

la licencia solo puede concederse si  las construcciones u obras proyectadas respetan las reglas y 

normas especificas aplicables de la materia.  

 

Por lo que la publicidad de la información relativa de  licencia o permiso de construcción e 

instalación de antenas dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares que  

requieran elementos estructurales deriva en el interés social por conocer cómo se realizó el 

procedimiento para la obtención de la misma, sirve para prevenir la intereses discrecionales de 

lucro y fortalecer la credibilidad y confianza de los ciudadanos en el gobierno, ya que es necesario 

informar sobre su ejercicio, sobre todo de las áreas más vulnerables a prácticas irregulares de la 

función pública. Por eso la Ley de acceso a la información en su artículo 12 plantea un cambio 

estructural sobre las bases mínimas y no limitativas del sistema de rendición de cuentas, al disponer 

determinada información que debe ponerse a disposición del público de manera permanente y 

actualizada. 

 

En esta tesitura, es que las licencias o permisos de construcción e instalación de antenas dedicadas 

a servicios de radiotelecomunicación o similares que  requieran elementos 

estructurales son por regla general información pública, ello de manera puntual por las siguientes 

razones: 

 

1) Se evita prácticas indebidas tanto por parte de los servidores públicos, como  por parte de 

los particulares que tienen la competencia de contratar.  

 

2) La necesidad de cumplir son los requisitos esenciales para la obtención de la licencia de 

construcción e instalación de antenas dedicadas a servicios de 

radiotelecomunicación o similares que  requieran elementos estructurales. 

 

3) El manejo de recursos es más eficiente, eficaz, honesto e imparcial ya que al ser espectador  

el ciudadano sirve como medio de prevención y control del uso de recursos sobre los  

recursos obtenido por la expedición de licencias o permisos de construcción e instalación 

de antenas dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares que  

requieran elementos estructurales.   

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos.  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE está vinculada a la información de 

oficio, por lo que los soportes documentales que contengan lo solicitado es  información  

pública.  
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Una vez precisado lo anterior se advierte que la respuesta emitida por el Titular de la Unidad de 

Información refiere en primer lugar que la información generada antes del 24 de noviembre de 

2006, fue remitida al Archivo Municipal, sin embargo no se puede advertir  de dicha respuesta, que 

esta solicitud fuera turnada al servidor público habilitado encargado de administrar dicho archivo a 

efecto de que se realizara la búsqueda y  localización la información solicitada. 

En este sentido conviene reiterar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Acceso a la Información 

determina el procedimiento a seguir a efecto de dar cumplimiento al Derecho de Acceso a la 

Información.  

Por lo que el ordenamiento legal antes invocado establece que son principalmente tres las 

instituciones que dentro del entramado institucional ha determinado la Ley para cumplir con las 

obligaciones que se han impuesto para concretar el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública al interior de los Sujetos obligados, y estas son: 

 

• Comité de Información. 

• Unidad de Información (Titular o Responsable) 

• Servidores Públicos Habilitados. 

 

Cada uno de estos órganos tiene atribuciones específicas dentro del procedimiento para tener 

acceso a la información pública, de las cuales por su relación en el presente recurso de revisión se 

analizaran las correspondientes a las Unidades de Información y a la de los Servidores Públicos 

Habilitados  

 

 

En este sentido es importante invocar lo que la ley en la materia establece al respecto:  

 

Capítulo II 
De las Unidades de Información 

 
Artículo 32.- Los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las 
solicitudes de información, a la que se le denominara Unidad de Información.  
 
Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la Unidad 
de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad 
será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la 
responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 
… 
 
Artículo 34.- El responsable de la unidad de Información deberá tener el perfil adecuado para 
el cumplimiento de las obligaciones que derivan de la presente Ley. 
 
Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
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I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere esta 
Ley. 
II. Entregar, en su caso, a los particulares a información solicitada: 
III. … 
IV. Efectuar las notificaciones a los particulares; 
V. Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia 
en la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
VI. a VIII.  
IX. Las demás necesarias para facilitar el acceso a la información;  
X. Las demás que disponga la Ley y las disposiciones reglamentarias. 
 

Capítulo III 
De los Servidores Públicos Habilitados 

 
Artículo 39.- Los Servidores Públicos Habilitados serán designados por el Presidente el Comité 
de Información.  
 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados  tendrán las siguientes funciones:  
 
I. Localizar la información que les solicite la Unidad de Información;  
II. Proporcionar la Información que obre en los archivos y que les sea solicitada por la 
Unidad de Información; 
III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de 
sus funciones; 
IV. a  VII. ,,, 

Capitulo IV 
Del Procedimiento de Acceso 

 
Artículo  41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes 
principios: 
 
I. Simplicidad y rapidez 
II. Gratuidad del procedimiento; y  
III. Auxilio y orientación a los particulares.  
 
Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro 
de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la 
solicitud. Esta Plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre y cuando 
existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.  

 

De lo anterior se advierte entre las obligaciones de los Servidores Públicos Habilitados de los 

Sujetos Obligados localizar la información que le solicite la Unidad de Información; proporcionar la 

información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Información.  
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Por otro lado la Ley en la materia establece que entre las Unidades de Información fungen de 

acuerdo al artículo 33 de la Ley e la Materia, como enlace entre los Sujetos Obligados y los 

solicitantes y que dichas Unidades serán las encargadas de tramitar internamente la 

solicitud de información,  que entre las obligaciones de la Unidad de Información se encuentran 

las de entregar, en su caso, a los particulares, la información solicitada; y efectuar notificaciones a 

los particulares y las demás necesarias para facilitar el acceso a la información, entre otras.  

 

Que es obligación de la Unidad de Información entregar la información solicitada dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, 

previendo que dicho plazo pueda ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre 

que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.  

 

Se resaltan las actividades del titular o responsable de la Unidad de Información, por ser éste quien 

recibe las solicitudes de información, las remite a los Servidores Públicos Habilitados que 

poseen la información y en todo caso entrega y notifica la respuesta al particular.  

 

En este sentido se advierte que se han diseñado instituciones específicas dentro del entramado 

institucional para cumplir con las obligaciones que se han impuesto para concretar el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública, y así por ejemplo como ya se dijo esta la creación de 

las Unidades de Información, con el fin de que se constituyan como el vínculo o enlace entre la 

dependencia o entidad pública y el solicitante, responsable de recibir y dar trámite a las solicitudes 

de acceso a la información que se presenten y de llevar a cabo las gestiones necesarias a fin de 

facilitar el acceso a la información, y para lo cual debe realizar los trámites internos en cada 

dependencia para entregar la información.  

 

Su función es de suma importancia porque se convierte “en la ventanilla única”, que le facilite a la 

persona su solicitud. Se trata que el gobernando tenga un camino sencillo y claro para poder pedir 

la información pública, al tener certeza de donde se le entregara la misma. La ley busca evitar un 

camino empedrado y lleno de obstáculos para solicitar información, bajo el entendido que sería 

tanto como pretender negar la información o inhibir o anular  el ejercicio del derecho, mediante el 

desaliento, el cansancio y el fastidio del gobernado al entrar al círculo vicioso de “no es aquí, vaya 

haya”, “no pase haya”, no es aquí.”   

 

Así mismo se reitera que la Ley en la Materia establece el procedimiento a seguir a fin de dar 

cumplimiento al derecho de acceso a la información mismo que señala tal como ya se ha referido 

en párrafos anteriores que precisamente las Unidades de Información son las encargadas de 

tramitar internamente, es decir turnar a los servidores públicos habilitados, las 

solicitudes de información, sin embargo con dicha respuesta se advierte que se limita a 

indicar que la información generada antes del 24 de noviembre de 2006, fue remitida al 

Archivo Municipal, sin que se advierta que ésta se haya turnado a dicha área a efecto de que se 

realizara la búsqueda y en todo caso la entrega de la información,  por lo que  resulta claro para 

esta Ponencia una falta de diligencia por parte del SUJETO OBLIGADO para la atención de la 
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solicitud de acceso a la información, ya que de acuerdo a su respuesta la solicitud de información 

no fue turnada al servidor público hábilitado encargado del Archivo Municipal, por lo anterior se 

advierte que en efecto el actuar de la Unidad de Información no se ciño a lo dispuesto por la Ley en 

la materia, ya que no turnó oportunamente la solicitud a todos los servidores públicos habilitados 

del SUJETO OBLIGADO que podían generar, poseer y administrar la información solicitada, por 

lo anterior se invita que en las subsecuentes ocasiones sea mas diligente en su encargo y turne las 

solicitudes de información a todas aquellas áreas que pudieran poseer la información solicitada.  

En este sentido la solicitud de información deberá ser turnada al servidor público habilitado 

encargado del Archivo Municipal, a efecto de que realice la búsqueda exhaustiva, localización de la 

información y de ser el caso entrega de la información solicitada.  

 

Ahora bien respecto a la respuesta del SUJETO OBLIGADO en el sentido de que no se ha 

generado ningún documento con esas características, ni expedido licencia alguna para instalaciones 

referidas en dicho requerimiento, del 24 de Noviembre de 2006, así como para el caso de que el 

servidor público habilitado encargado del Archivo Municipal no localice la información anterior al 

24 de Noviembre de 2006, y al ser una solicitud que comprende información desde el año 2003 

resulta necesaria una búsqueda exhaustiva, dado que el periodo de la información comprende 

diversas administraciones, lo cual sin duda  supone que  no basta la mera afirmación de no haber 

otorgado ningún permiso avales o figura similar, otorgados para la instalación de antenas de 

telecomunicaciones o radiofrecuencias (telefonía celular) en el municipio y proporcionar en cada 

caso la dirección donde fue ubicada la respectiva antena, así como la delegación pueblo o colonia, 

para dar por cumplimentada la solicitud de información, toda vez que como ya se refirió la 

información corresponde a un periodo de varias administraciones, es por ello que la Ley de  

Acceso a la Información ha contemplado las vías para brindar certeza en cuanto a la no posesión de 

la información en los archivos de los órganos públicos, y que por virtud del ejercicio de sus 

funciones de derecho público se presume pueden poseer. 

En efecto es importante recordar que la Ley de Acceso a la Información, determina el 

procedimiento a seguir cuando de la información que se solicita no se localiza o no obra en los 

archivos del servidor público habilitado, sometiendo dicha circunstancia de no localización al 

Comité de Información quien deberá proceder en consecuencia. 

 

Es así que corresponde al servidor público habilitado localizar la información que le solicite la 

Unidad de Información; así como proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea 

solicitada por la Unidad de Información. En caso de que el servidor público habilitado no localice la 

información debe hacerlo del conocimiento al Titular de la Unidad de Información, siendo el caso 

de que la información solicitada no exista en los archivos, el responsable de la Unidad de 

Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución y, en 

su caso, declaratoria de inexistencia. 
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Efectivamente, cuando se aduce la inexistencia de la información solicitada, es una exigencia jurídica 

someterlo al Comité de Información, quien debe proceder al respecto, a efecto de dar 

certeza sobre la no posesión de la información.  

 

Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 29 y 30 fracciones I, II y VIII, 

40, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que disponen: 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos 
de las Unidades de Información y del Instituto; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 
estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 
holográficos; y 
 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para acceder a 
la información pública generada, o en poder de los sujetos obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio 
de los solicitantes. 
 
Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del 
fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y 
III. El titular del órgano del control interno. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de Coordinación 
Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien estos designen 
respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente Municipal o quien éste 
designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales Administrativos, la titularidad del 
sujeto obligado se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglamentos respectivos. 
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Artículo 30.-Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las disposiciones 
previstas en esta Ley; 
II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que 
coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 
información; 
… 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las 
unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 
 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la 
Unidad de Información; 
III. a V. (…)  
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 
supuestos de información clasificada; y 
VII. (…)  

 

En este sentido, resulta oportuno reiterar que conforme a lo previsto en el segundo párrafo del 

artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen 

las leyes, y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. 

 

Que congruente con dicho postulado constitucional Federal es que en el artículo 5 párrafo catorce 

fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México se ha dispuesto que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública". 

 

En consecuencia como ya se dijo el acceso a la información gubernamental se refiere a los 

siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 2º) Que se trate de 

información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se trate de información registrada en cualquier 

soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. 

 

Por lo tanto, como lo ha señalado esta Ponencia no es concebible la existencia de dicha  

prerrogativa constitucional, si de manera correlativa, no se surte la obligación de registrar los actos 

públicos. Dicho de otra manera; no existe derecho de acceso a la información, si no 
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existe información. La materia prima del derecho de acceso a la información, lo es la 

obligación de documentar los actos públicos. Es decir, debe registrar y comprobar el 

uso y destino de recursos públicos y en general del ejercicio de sus atribuciones. 

 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder 

debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en 

primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que su actuar comprende de manera esencial la 

conservación de sus archivos documentales. 

 

Tan es así que en el propio artículo 6o de la Constitución General se haya previsto como una de las 

bases para el debido ejercicio del derecho de acceso a la información que "Los sujetos obligados 

deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados…"  

 

Por lo tanto, se arriba a la convicción que el ejercicio del derecho de acceso a la información, en 

gran medida solo puede verse asegurado o garantizado mediante la elaboración, manejo y 

conservación de dicho patrimonio documental,  y que al reconocerse como un derecho 

fundamental es que todo Sujeto Obligado, debe ceñir su actuar en un primer momento a la 

conservación patrimonial de sus archivos documentales, y posteriormente al acceso de la 

información pública gubernamental, más allá de que deba observar lo que las propias leyes de 

archivos o análogas establezcan.      

 

En ese sentido, debe tenerse presente que conforme al párrafo segundo fracción IV del artículo 6° 

uno de los principios constitucionales en materia de acceso a la información es el de implementar 

procedimientos expeditos y sencillos, es por ello que la Ley de  Acceso a la Información invocada 

ha contemplado las vías para brindar certeza en cuanto a la no posesión o inexistencia de la 

información en los archivos de los órganos públicos, y que por virtud del ejercicio de sus funciones 

de derecho público se presume deben poseer. 

 

En el supuesto de que la información requerida por un particular, no exista en los archivos de los 

mencionados sujetos obligados por la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa; se 

requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado 

de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de su elaboración  de la 

información. 

 

De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia le otorga a los Comités de Información 

de los Sujetos Obligado, se reitera que éste debe instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada 

una de las áreas administrativas de las que se compone, para localizar la documentación materia del 

presente recurso y, de ser el caso, se le entregue al RECURRENTE en sus términos. 

 

Ahora bien, resulta oportuno indicar que respecto de la inexistencia de la información se puede 

apreciar que la misma deriva de diversos presupuestos jurídicos a saber:   

 

1o) Que se trate de actos que deban documentarse;  
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2o) Que corresponda al ámbito de atribuciones de un Sujeto Obligado;  

3o) Que la solicitud de información se presente ante el Sujeto Obligado competente, y 

 

  

4o) Que no obstante que el ámbito competencial de un Sujeto Obligado, presuponga lo anterior, 

dicho Sujeto Obligado por algún hecho jurídico o material, la información no está disponible o no 

se documentó, e incluso desapareció, con las consecuencias que ello conlleva en materia de 

responsabilidades en términos de la Ley respectiva. 

 

Conforme a esto se puede decir que la inexistencia de información en el derecho de acceso a la 

información pública conlleva necesariamente a (i) La existencia previa de la documentación y la falta 

posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, 

poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto 

Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ 

sustracción ilícita, baja documental, etcétera); y (ii) los casos en que por las atribuciones conferidas 

al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento 

a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 

 

Pero en ambos casos, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del solicitante las 

razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado 

emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de 

Transparencia. 

 

En esa tesitura, si el derecho de acceso a la información pública se define como el acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos 

públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones públicas, exige necesariamente la previsión de un 

procedimiento que certifique la no existencia, en su caso, de la información que sea solicitada, por 

lo que en dichos supuestos no basta una negativa sobre la no existencia de la información, sino que 

la negativa que se genere en este supuesto, debe ir acompañada de un mecanismo que otorgue 

certeza sobre ello, mediante una determinación del órgano responsable de supervisar el 

cumplimiento del derecho de acceso a la información en los respectivos Sujetos Obligados.  

 

Lo anterior, en razón de que el responsable de emitir declaratorias de inexistencia, es únicamente 

el Comité de Información de los Sujetos Obligados, tal y como lo mandata la citada Ley de 

Transparencia, en su artículo 30 fracción VIII al disponer que los Comités de Información tendrán 

entre otras funciones, la de "dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les 

remitan las unidades administrativas, y resolver en consecuencia". 

 

Por ello, la declaratoria de inexistencia que emita el Comité, como todo acto de autoridad debe 

estar debidamente fundado y razonado, más aún cuando debe tomarse en cuenta que se trata de 

una negativa de información.   
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En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un 

particular no exista en los archivos de los mencionados Sujetos Obligados por la Ley de Acceso a la 

Información; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar 

el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de la 

elaboración de la información. 

 

Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o 

simple se manifieste que la información no existe en los archivos de un Sujeto Obligado, cuando la 

misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la 

responsabilidad y atribución del Comité de Información del Sujeto Obligado, de instruir una 

búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, para 

localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, asimismo, para 

supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas de que se 

compone dicho órgano.  

 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá: 

 

1o) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En 

este caso habrá que señalar que, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la 

genera, la administra o simplemente la posee;  

 

De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al RECURRENTE a 

través del o los documentos fuente. 

 

2o) Que no se localice documento alguno que contenga la información  requerida. 

En este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la declaratoria de inexistencia de 

la información y notificarla al RECURRENTE  y a este Pleno. 

 

Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de inexistencia de la 

información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se 

instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las 

respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 

circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la 

información requerida. Con el fin de que el particular pueda tener la certeza de que se hizo una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su 

solicitud. Bajo el entendido que la búsqueda es un elemento previo acreditable antes de la emisión 

del acuerdo de inexistencia. 

 

En efecto, la búsqueda exhaustiva presupone que el Comité deba tomar o acordar las medidas 

pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia de la información solicitada, y en 

general el de adoptar cualquier otra medida que considere conducente para tales efectos y velar  

por la certeza en el derecho de acceso a la información. Y solo agotadas las medidas necesarias de 

búsqueda de la información y en caso de no encontrarla, procede expedir una resolución que 
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confirme la inexistencia de la información o documento solicitado y notificar el acuerdo 

correspondiente. 

 

Acuerdo o  declaratoria inexistencia que debe formularse, en lo conducente, en los términos 

previstos lo previsto en el Lineamiento número CUARENTA Y CINCO de los 

LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 

MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 

TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deberán dar 

curso a las Declaratorias de Inexistencia, señalando lo siguiente 

 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 
determinación de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá 
precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra 
en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido; 
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 
haya surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 
 

Incluso y a efecto de mayor ilustración, en cuanto a los alcances y propósitos de cómo debe de 

acordarse la declaratoria de inexistencia, a continuación se reproducen los criterios 0003-11 y 

0004-11 aprobados por el Pleno de este organismo Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de 

agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué 

circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva. 

CRITERIO 0003-11 
 
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación 
sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de 
la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los 
siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del 
Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– 
en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas 
razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
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b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, 
administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no 
llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones 
que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido 
por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de 
Transparencia. 

 
Precedentes: 
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por 
Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por 
Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 
01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 
 

CRITERIO 0004-11 
 

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la 
interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la 
Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido 
generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de 
Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el 
dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga 
la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la 
información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información 
instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o 
funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la 
información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a 
cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que 
el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información 
requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier 
otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho 
de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la 
información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por 
lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el 
Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al 
interesado. 
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Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información 
deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que 
se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en 
general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que 
la información requerida no obra en los archivos a cargo. 
Precedentes: 
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. 
Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por Unanimidad. 
Comisionado Federico Guzmán. 
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. 
Comisionado Myrna Araceli García Morón. 

 

A mayor abundamiento el Poder Judicial de la Federación, ha sostenido que para negar el acceso a 

la información de una dependencia o entidad sujeta a la Ley de Acceso a la Información, por 

inexistencia de la propia información, no basta con que el titular de la unidad administrativa o de la 

unidad de enlace respectiva indiquen al solicitante que no cuentan con la información requerida y 

que debe ser solicitada a otra entidad o dependencia, sino que es menester que la petición se 

remita al Comité de Información correspondiente a efecto de que sea éste quien resuelva en 

definitiva lo conducente, y emita la resolución que determine, en su caso, la inexistencia de la 

información y el interesado esté en condiciones de cuestionar la decisión que se adopte en ese 

sentido. En efecto para una mejor comprensión resulta oportuno transcribir dicho criterio: 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE ORDENA DAR RESPUESTA A 
UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, DEBE EMITIRLA EL COMITÉ DE INFORMACIÓN RESPECTIVO. De lo dispuesto 
en los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 49 de esa ley, se desprende que para negar el acceso 
a la información de una dependencia o entidad sujeta a ese ordenamiento, por inexistencia de 
la propia información, no basta con que el titular de la unidad administrativa o de la 
unidad de enlace respectiva indiquen al solicitante que no cuentan con la información 
requerida y que debe ser solicitada a otra entidad o dependencia, sino que es menester 
que la petición se remita al comité de información correspondiente a efecto de que sea 
éste quien resuelva en definitiva lo conducente, para que en su caso, el solicitante pueda 
inconformarse con la decisión que confirme la inexistencia de la información. De lo que se 
sigue que si en un juicio de amparo se otorga la protección constitucional para que las 
autoridades responsables den respuesta a una solicitud de información, ajustándose a lo 
dispuesto en la mencionada ley, la sentencia relativa no puede considerarse cumplida si la 
dependencia o entidad respectiva se limita a comunicar al solicitante que carece de la 
información requerida y que puede pedirla a diversa dependencia o entidad, toda vez que 
en esa hipótesis, es menester que se dé intervención al comité de información respectivo, 
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para que sea éste el que emita la resolución que determine, en su caso, la inexistencia de 
la información y el interesado esté en condiciones de cuestionar la decisión que se adopte 
en ese sentido. 
 
 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Queja 41/2006. Esther Castillejos Campo viuda de López. 31 de mayo de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas 
Ornelas. 

 

Adicionalmente, cabe como referente por principio de analogía el Criterio 012-10 del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

(IFAI), que a la letra dice: 

Criterio 012-10 
 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los 
artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para 
declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de 
los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia 
de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron 
las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas 
fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, 
las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los 
elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo 
de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida 
debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la 
información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los criterios de búsqueda 
utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 
 
Expedientes:4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 
4233/09 Secretaría de Energía – Ángel Trinidad Zaldívar  5493/09 Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. – María Elena Pérez-Jaén Zermeño 5946/09 Fonatur Constructora S.A. de C.V. Sigrid 
Arzt Colunga 0274/10 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Jacqueline Peschard Mariscal. 

 
Luego entonces, EL SUJETO OBLIGADO deberá en todo caso cumplir  con las formalidades 

exigidas por el marco jurídico, y  acompañar al cumplimiento de la resolución, el acreditar la 

búsqueda exhaustiva y en su caso la emisión del Acuerdo del Comité de Información, en los 

términos narrados.  
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Lo anterior, tiene fundamento en razón de que los  SUJETOS OBLIGADOS  y sus Comités de 

Información deben cumplir la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a 

la fundamentación y motivación cuyo propósito primordial es que el justiciable conozca el "para 

qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera 

completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad 

para negar el acceso, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 

controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.  

 

Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una 

manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, 

comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues 

es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la 

defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y 

motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un 

argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de 

pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 

 

Por lo tanto, y en virtud de tratarse de información que presumiblemente debería obrar en los 

archivos del Sujeto Obligado por razón del ejercicio de sus atribuciones, es que debe ordenarse al 

Comité de Información del SUJETO OBLIGADO para que instruya una búsqueda exhaustiva de 

la información materia de este recurso, y de ser localizada deberá darse acceso al solicitante hoy 

RECURRENTE en razón de que la información solicitada  de acceso público, e incluso, 

actualmente, en términos de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 

información, se trata de Información vinculada a información Pública de Oficio, tal como quedó 

precisado anteriormente. 

 
Y de no localizarse, deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, bajo el entendido, de que 

la declaratoria de inexistencia que emita el Comité, como todo acto de autoridad debe estar 

debidamente fundado y razonado.  Por lo tanto debe emitirse un acuerdo en el que se precise de 

manera esencial el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, 

el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus 

archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información, ello incluso 

así exigido por los Lineamientos antes invocados.  

 

Dicho lo anterior resultan fundados los agravios del particular y en este sentido es procedente 

ordenar una búsqueda de la información y en consecuencia se emita la Declaratoria de Inexistencia, 

ante la convicción de las facultades  de estar obligado a generar y poseer la información.  

 

-  Por cuestiones de orden y método se entrara al análisis de la solicitud y 

respuesta relacionada con el punto 6  de la solicitud de información.  
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SOLICITUD RESPUESTA 

6.- Proporcionar copia del documento donde conste la 
sanción para los propietarios, concesionarios (o figura 
similar) de las antenas citadas, que estén instaladas sin 
contar con los permisos y dictámenes de las respectivas 
autoridades municipales y estatales 

Corresponde a la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes aplicar las sanciones correspondientes 
de las antenas citadas en su requerimiento. 

 

De lo anterior se advierte que la información se relaciona con la facultad del SUJETO 

OBLIGADO para iniciar algún procedimiento administrativo por incumplimiento de  los permisos 
y dictámenes de las respectivas autoridades municipales y estatales lo anterior en el ámbito de su 

competencia y si derivado de ello se ha sancionado, al respecto el SUJETO OBLIGADO señala en la 

respuesta que quien es competente es la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sin embargo 

conviene mencionar que respecto a las facultades del SUJETO OBLIGADO para iniciar 

procedimientos por administrativo por incumplimiento de los permisos y dictámenes de las 
respectivas autoridades municipales y estatales referidos por el RECURRENTE el Código 

Administrativo del Estado de México dispone: 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES 
 
Artículo 18.4.- Son autoridades para la aplicación del presente Libro, la Secretaría y los 
Municipios. 
 
Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios: 
I. Presentar anteproyectos de Normas Técnicas al Comité; 
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad 
con lo  dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de 
desarrollo urbano y demás  normatividad aplicable; 
III. Fijar las restricciones a que deban sujetarse las construcciones; 
IV. Difundir la normatividad y los trámites en la materia en sus respectivos ámbitos 
territoriales; 
V. Asesorar a los particulares respecto a las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y  
demás disposiciones jurídicas aplicables;  
VI. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las 
disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las 
licencias y  permisos de construcción y demás normatividad aplicable; 
VII. Ordenar y ejecutar las medidas de  seguridad que fueren procedentes de conformidad con 
lo  establecido por este Libro y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
VIII. Imponer las sanciones que correspondan por las  infracciones cometidas a las 
disposiciones de  este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo 
urbano, las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable; 
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Artículo 18.39.- En relación a las instalaciones, las edificaciones deberán observar lo siguiente: 
…. 
…. 
… 
 
 
Las características y especificaciones de estos tipos de instalaciones, así como las de 
instalaciones especiales, elevadores, albercas, acondicionamiento o expulsión de aire o de 
telecomunicaciones de las edificaciones, se determinarán con base en lo establecido en las 
Normas Técnicas y las normas oficiales mexicanas aplicables. 
 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 18.71.- El incumplimiento o infracción a las disposiciones del presente Libro, de las 
Normas  Técnicas, de los planes de desarrollo urbano, de las licencias de construcción y de los 
alineamientos  oficiales y demás normatividad aplicable, será sancionada por las autoridades 
municipales o estatales, según corresponda, conforme al procedimiento establecido en el 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  
 
Las infracciones se sancionarán con: 
I. Clausura provisional o definitiva, parcial o total de funcionamiento; 
II. Demolición, parcial o total de construcciones; 
III. Retiro de materiales, instalaciones o equipos; 
IV. Revocación de la licencia otorgada; 
V. Multa, atendiendo a la gravedad de la infracción; 
VI. Amonestación por escrito al perito responsable de la obra; 
VII. Suspensión temporal por dos años de la autorización como perito responsable de obra;  
VIII. Cancelación de la autorización como perito responsable de obra; y 
IX. Impedimento para obtener licencias de construcción en el Estado de México. 
La imposición y cumplimiento de las sanciones no exime al infractor de la obligación de corregir 
las  irregularidades que le hayan dado motivo y en caso de oposición reiterada, la autoridad 
competente  podrá aplicar las medidas de apremio señaladas en el Código de Procedimientos 
Administrativos del  Estado de México. 
 
Artículo 18.72.- Las autoridades municipales determinarán los montos de las multas que 
impongan  al titular de la licencia de construcción o a los peritos responsables de obra por las 
infracciones cometidas, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, las modalidades y 
demás circunstancias en que la misma se haya cometido y las condiciones económicas del 
infractor, de acuerdo a los siguientes parámetros: 
I. Multa de entre 10 a 250 días de salario mínimo general vigente en el municipio que 
corresponda, cuando: 
A) Se obstaculicen las funciones de los verificadores o no muestre a su solicitud la licencia 
otorgada, así como los planos y memoria cálculos autorizados; 
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B) Se ocupe la vía pública con materiales de cualquier naturaleza, sin contar con la licencia de  
construcción correspondiente; 
C) En la construcción no se respeten las previsiones contra incendio; y 
D) No se de el aviso de terminación de las obras autorizadas dentro del plazo fijado. 
II. Multa de entre 251 a 500 días de salario mínimo general vigente en el municipio que 
corresponda,  cuando: 
A) Se hagan cortes en banquetas, arroyos, guarniciones y/o pavimentos, para conectarse a 
redes municipales o ejecución de instalaciones subterráneas o aéreas, sin contar con la licencia 
de construcción o permiso correspondiente; 
B) Se determine que por la realización de excavaciones u otras obras, se afectó la estabilidad 
del propio inmueble o de las edificaciones y predios vecinos; 
C) Con motivo de la ejecución de la construcción, demolición o excavación, se deposite material  
producto de estos trabajos en la vía pública; y 
D) Se trate de incumplimiento a este Libro, a las Normas Técnicas, a las licencias de 
construcción o  de los permisos por parte de los peritos responsables de obra. 
III. Con multa equivalente del uno al diez por ciento del valor de las construcciones o 
instalaciones, de acuerdo al avalúo comercial que emita el Instituto de Investigación e 
Información Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, cuando: 
A) Se realicen construcciones sin haber obtenido previamente la licencia de construcción 
correspondiente; 
B) Las construcciones no correspondan con el proyecto autorizado; y 
C) Se viole una medida de seguridad. 
Las multas se duplicarán en caso de reincidencia y se podrán aplicar conjuntamente con 
cualquiera  de las otras sanciones contempladas en el artículo anterior. 
Para los efectos de este Libro se considera reincidente a aquella persona física o jurídico 
colectiva que incurra en otra infracción, diferente o igual a aquélla por la que haya sido 
sancionada con anterioridad, durante la vigencia de la licencia de construcción que se le haya 
otorgado. 
 
Artículo 18.73.- Procederá la revocación de la licencia de construcción cuando: 
I. Se haya expedido con base en documentos falsos o apócrifos; 
II. Se hubieren otorgado en contravención a lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas o 
demás normatividad aplicable; y 
III. Cuando en el plazo señalado en una medida de seguridad no se haya dado cumplimiento a 
las causas que le dieron origen. 
 
Artículo 18.74.- La demolición parcial o total que ordene la autoridad competente, como 
medida de seguridad o sanción, será ejecutada por el infractor a su costa y dentro del plazo que 
fije la resolución respectiva. En caso contrario, la autoridad la mandará ejecutar por su cuenta y 
cargo del afectado o infractor y su monto constituirá un crédito fiscal. 
 
Artículo 18.75.- La Secretaría, a petición de las autoridades municipales competentes en 
materia de construcción, aplicará las sanciones previstas para los peritos responsables de obra, 
con independencia de las sanciones que sean aplicadas por las autoridades municipales, de 
conformidad con lo dispuesto en este capítulo, en los casos siguientes: 
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I. Amonestación por escrito al perito responsable de obra, cuando infrinjan las disposiciones de 
este Libro, de las Normas Técnicas, licencias, permisos, autorizaciones o demás normatividad 
aplicable, sin causar situaciones de peligro para la vida de las personas y/o los bienes; 
II. Suspensión temporal por dos años de la autorización como perito responsable de obra 
cuando  infrinjan las disposiciones jurídicas de este Libro, de las Normas Técnicas, licencias, 
permisos,  autorizaciones o demás normatividad aplicable, sin causar situaciones que pongan 
en peligro la vida  de las personas y/o los bienes, cuando: 
a) Sin conocimiento y aprobación de la autoridad municipal correspondiente, se modifique la 
construcción sin apegarse a las condiciones previstas en la licencia de construcción 
correspondiente,  con excepción de las diferencias permitidas que se establecen en el presente 
Libro; y 
b) El infractor acumule dos amonestaciones por escrito en el periodo de un año, contado a partir 
de la fecha de la primera amonestación. 
III. Cancelación de la autorización como perito responsable de obra cuando: 
a) No cumplan con las disposiciones del presente Libro, de las Normas Técnicas o demás 
normatividad que resulte aplicable, causando situaciones que pongan en peligro la vida de las  
personas y/o los bienes; y 
b) Hayan obtenido con datos o documentos falsos la autorización como perito responsable de 
obra, o  cuando presenten documentos apócrifos en los trámites que gestionen ante las 
autoridades estatales  o municipales. 
IV. El impedimento para obtener licencias de construcción en el Estado de México, se aplicará  
cuando se incumpla lo dispuesto por este Libro, las normas técnicas o demás normatividad 
aplicable  generando con ello afectaciones graves en las propiedades que se enajenen. 
a) De entre tres y cinco años a quienes incumplan en dos ocasiones; y 
b) De cinco a veinte años a quienes luego de ser inhabilitados vuelvan a incumplir estas 
disposiciones. 
Artículo 18.76.- Las autoridades municipales impondrán las medidas de seguridad y sanciones 
que  resulten procedentes, en los términos de este Libro, de las disposiciones reglamentarias de 
este Libro, licencias, permisos, autorizaciones y demás normatividad aplicable, 
independientemente de la responsabilidad civil o penal que proceda. 

 

De lo señalado puede apreciarse que el SUJETO OBLIGADO tiene atribuciones para iniciar 

procedimientos administrativos en materia de construcciones para la imposición de sanciones por 

incumplimiento a lo dispuesto por el libro décimo octavo del Código Administrativo del Estado de 

México, y en el caso en particular por incumplimiento o infracción a las disposiciones del presente 

Libro, de las Normas  Técnicas, de los planes de desarrollo urbano, de las licencias de construcción 

y de los alineamientos  oficiales y demás normatividad aplicable, por lo que es información que debe 

obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO en el supuesto de que haya sido iniciado algún 

procedimiento en el que se haya impuesto una sanción de las establecidas en el artículo 18.71 del 

ordenamiento legal antes invocado.  

 

En virtud de todo lo anterior, de una correcta interpretación de las disposiciones constitucionales 

y legales mencionadas, se concluye que el SUJETO OBLIGADO, genera, administra y posee la 

información solicitada por el ahora RECURRENTE, consistente en los procedimientos 
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administrativos que se instauran en contra de los particulares por el incumplimiento o infracción a 

las disposiciones del libro décimo octavo del Código Administrativo del Estado de México, de las 

Normas  Técnicas, de los planes de desarrollo urbano, de las licencias de construcción y de los 

alineamientos  oficiales y demás normatividad aplicable.  

Resultando en consecuencia aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 

órganos autónomos, es pública". 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracciones IV, 11 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, tal como quedó precisado 

en el punto anterior  

De esta manera, podemos determinar que lo solicitado por EL RECURRENTE, es una 

atribución que EL SUJETO OBLIGADO tiene, y la cual ejerce, mediante la sustanciación de 

procedimientos para la imposición de sanciones de naturaleza administrativa, respecto de los 

particulares por el incumplimiento o infracción a las disposiciones del libro décimo octavo del 

Código Administrativo del Estado de México, de las Normas  Técnicas, de los planes de desarrollo 

urbano, de las licencias de construcción y de los alineamientos  oficiales y demás normatividad 

aplicable.  

Por lo anterior de igual manera deberá realizar una búsqueda exhaustiva la información  en todas 

las áreas que pudieran  generar, poseer y administrar la información solicita y en caso de ser 

localizada entregarla al RECURRENTE o bien emitir la Declaratoria de Inexistencia, ante la 

convicción de las facultades  de estar obligado a generar y poseer la información, lo anterior en los 

términos descritos en el punto anterior.  

 

- Por cuestiones de orden y método se entrara al análisis de la solicitud y 

respuesta relacionada con los puntos 2, 3, 4 y 5 de la solicitud de información.  

 
SOLICITUD RESPUESTA 

2. Copia del documento donde estén incluidas todas las 
antenas (a las que me refiero en la pregunta 1) que fueron 
instaladas derivado de los permisos otorgados, y donde 
se aclare la potencia, capacidad o denominación 
similar, a la que trabajan. 
 

…no se ha expedido Licencia alguna para ese tipo de 
instalaciones, y mucho menos conteniendo los datos 
requeridos en virtud de que somos una dependencia 
administrativa que no norma ese tipo de 
características (potencia, capacidad o 
denominación similar); 
 

3. Con el fin de tener un panorama claro sobre la forma 

en están instaladas estas antenas, requiero saber cuáles 
son los parámetros permitidos (por el organismo o norma 

Que dentro de los archivos que obran en esta 
dependencia comprendidos en el periodo ya referido, 
no se ha generado ningún documento con esas 
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respectiva) bajo los cuales deben estar funcionando en 
cuanto a potencia, capacidad o denominación similar de 
carácter técnico. 

características dado que somos una dependencia 
administrativa que no norma ese tipo de 
características (potencia, capacidad o 
denominación similar de carácter técnico) 
 

 
4.- Derivado de la pregunta anterior detallar qué antenas 
estarían fuera de los rangos permisibles, detallando 
dirección, y colonia, pueblo o delegación. 
 

 
No se ha generado ninguna información con esas 
características por lo ya señalado en el párrafo 
anterior. 
 
 

5.- Proporcionar copia del documento donde se asiente la 
sanción a la que serían sujetos los propietarios, 
concesionarios (o figura similar) de las antenas citadas 
que están funcionando fuera de los parámetros 
permitidos en cuanto a potencia o capacidad. 

Dentro de esta administración no se ha generado 
ningún documento con esas características dado que 
no somos una dependencia que mida o sancione los 
parámetros permitidos en cuento a frecuencia o 
capacidad de las instalaciones referidas. 
 

 

De lo anterior se advierte que solicita información relativa a la funcionalidad de las antenas, ya que 

solicita parámetros, relativos a la potencia, capacidad, o cualquier otra denominación de carácter 

técnico, así como la ubicación de aquellas antenas que funcionan fuera de dichos paramentos y 

en su caso las sanciones que se imponen si dichas antenas trabajan fuera de dichos 

paramentos, es decir, si no trabajan de manera adecuada, eficaz, de acuerdo a lo permitido 

por la normatividad correspondiente, más no sobre la construcción e instalación de las antenas.  

 

Por lo que esta Ponencia de la revisión al marco normativo aplicable invocado en el punto anterior 

se puede concluir que el SUJETO OBLIGADO no tiene dentro de sus atribuciones la obligación 

de generar la información solicitada por el RECURRENTE  en estos rubros, ya que de acuerdo a 

lo vertido en puntos anteriores, la atribución del sujeto obligado es verificar que dichas antenas se 

construyan e instalen de acuerdo a las Normas Técnicas Complementarias de 

Construcción, en materia de diseño  urbano y arquitectónico, procesos constructivos, 

estructuras e instalaciones.  

 

No obstante lo anterior, si la información solicitada en estos rubro se desprendiera de alguno de 

los documentos que integran el expediente de la licencia o permiso de construcción o instalación 

de las antenas solicitadas,  bastara con que se haga entrega de dicho documento e indique en que 

parte se localiza lo solicitado, lo anterior toda vez que Ley de la materia, únicamente establece que 

las dependencias y entidades públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar 

documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se 

dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos.  

  

Ahora bien de las respuestas a estos puntos de la solicitud de información se advierte que el 

SUJETO OBLIGADO se limita a señalar en términos generales que no es competente para 
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conocer la solicitud de información, por lo anterior conviene recordar al SUJETO OBLIGADO 

que es su obligación indicar en todo caso quien es el SUJETO OBLIGADO competente para 

conocer de la materia de la solicitud, lo anterior en términos del artículo 45 de la Ley en la 

Materia que señala que de no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta orientará 

a los solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda en 

un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

 

Sobre el particular, debe señalarse que ha sido criterio de este Pleno, el que la orientación a los 

particulares tiene como finalidad que EL SOLICITANTE  identifique claramente al SUJETO 

OBLIGADO a quien se le debe dirigir la solicitud de información. Esto es, que por un lado a 

través de la orientación el SUJETO OBLIGADO le indique al particular las razones y 

fundamentos por los cuales la información no obra en sus archivos y  por otro lado lo oriente de 

manera que permita identificar quien puede poseer la información solicitada, es decir, la orientación 

es una figura cuya finalidad es delimitar el ámbito competencial en cuanto al universo de SUJETOS 

OBLIGADO que pudiesen poseer la información solicitada. 

 

Efectivamente debe tomarse en cuenta que conforme al procedimiento de acceso a la información, 

existe la posibilidad que una vez presentada la solicitud de información, la Unidad de Información 

puede, dentro del plazo de cinco días hábiles a la presentación de la misma, determinar la 

incompetencia y de ser así orientar para que el solicitante dirija la solicitud a  quien corresponda, 

que se prevé la posibilidad que dicha situación sea superada por el propio interesado, a fin de  no 

dilatar  el acceso a  la información y así  el SUJETO OBLIGADO competente  pueda dar 

respuesta a lo solicitado, pues debe entenderse que si el desahogo de las solicitudes de 

información deben ceñirse a  los principios de  sencillez auxilio y orientación; así como 

a los  criterios de suficiencia, oportunidad y precisión en beneficio de los particulares, 

ello solo puede lograrse si se entiende el contenido y alcance de lo requerido.  Siendo entonces, la 

orientación un instrumento útil en el procedimiento de acceso a la información, y que 

particularmente busca precisamente una atención oportuna  y adecuada a la inquietudes de acceso a 

la información del gobernado. 

 

Y por otro lado, la importancia de que se desahogue esa falta de competencia y en consecuencia la 

oportunidad de la orientación es tal que no se permite dejarlo abierto, sino circunscrito a un plazo 

legal. 

 

En esos términos es como en la Ley de la materia se regula la figura procesal de  la orientación: 

 

 Artículo 45.- De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta orientará a los  
solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles. 

 

 

En este mismo sentido los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 

SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS 

POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, disponen: 
 
 

CUARENTA Y DOS.- En caso de que la solicitud de información no corresponda al sujeto 
obligado, dentro de un plazo de cinco días hábiles, se deberá de notificar al particular un 
acuerdo que contenga los siguientes requisitos: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud de información no 
corresponde al sujeto obligado; 
e) La orientación debidamente fundada y motivada, del sujeto obligado al cual puede 
presentar la solicitud de información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

            g) El nombre y firma autógrafa del titular de la Unidad de Información. 
 

Conforme al marco jurídico anterior, se deduce que para poder determinar la incompetencia y 

poder orientar se exigen que los Sujetos Obligados acrediten determinados extremos legales, tanto 

como elementos de forma como sustanciales, de fondo u objetivos. Siendo que los elementos de 

forma está la emisión del acuerdo por parte del Comité de Información del SUJETO 

OBLIGADO, mismo que debe contener como requisitos de forma: Lugar y fecha de la 

resolución; el nombre del solicitante; la información solicitada; el informe al solicitante 

de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, el nombre y 

firma autógrafa del titular de la Unidad de Información 

 

Por su parte como elementos de fondo o sustanciales está el de exponer el fundamento y 

motivo por el cual se determina que la solicitud de información no corresponde al 

SUJETO OBLIGADO; y la orientación debidamente fundada y motivada, del sujeto 

obligado al cual puede presentar la solicitud de información. 

 

Elementos de fondo que como ya se dijo consistente en la debida fundamentación y motivación, la 

existencia que de no corresponder la materia de la solicitud oriente a quien le correspondería 

conocer de la misma y porque. 
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Del marco jurídico anterior, queda claro que la Ley de Acceso a la Información determina el 

procedimiento a seguir cuando la información que se solicita, no corresponde al SUJETO 

OBLIGADO. 

 

En las relatadas normas, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no 

corresponda al SUJETO OBLIGADO; se requiere de un mecanismo que brinde certeza a los 

gobernados en el ejercicio del derecho de acceso a la información, mediante mecanismos 

facilitadores para su debido ejercicio, entre ellos el de orientación, consistente en indicar al 

particular de ser el caso cual es el órgano competente a quien debe dirigir su solicitud.  

 

Así se tiene que en el caso de la incompetencia para atender una solicitud de 

información, se ha diseñado un mecanismo que evite que ésta se vuelva un acto 

retardatario o un desincentivo al gobernado para el ejercicio de su derecho; dicho 

mecanismo se basa en el establecimiento de un plazo corto y perentorio para que lo 

más inmediato posible se le informe al interesado cuando un Sujeto Obligado no es 

competente, y por el otro el de orientación a cargo de éste de indicarle cual es el 

Sujeto Obligado competente para atender su solicitud, ello bajo la lógica de que los 

gobernados no tienen el conocimiento de todo el entramado de la estructura u 

organización administrativa de donde está la información de su interés, y si es federal, 

estatal o municipal la autoridad competente, si es una Secretaria o el órgano descentralizado 

al que ha de acudir, por citar algunos ejemplos, siendo el caso que se parte de que son los propios 

servidores públicos los que deban o puedan saber cuál es el órgano o instancia competente al que 

deba de acudir el solicitante, de ahí que por ministerio de Ley se les imponga el deber de orientar al 

particular a dónde acudir, evitando con este mecanismo facilitador que se pierda en el laberinto de 

la estructura administrativa, o que tenga que estar tocando decenas de puertas, sino de lo que se 

trata es de allanar el camino respecto del Sujeto Obligado competente al que deba de acudir.   
 

Es así que plazo corto y perentorio para informar de la incompetencia y la orientación para acudir 

al órgano competente forman una simbiosis en favor de que el procedimiento de acceso a la 

información se apegue a los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en favor del solicitante, y 

bajo los criterios de auxilio y apoyo del gobernado. Sirviendo el plazo perentorio y la orientación 

como complementos que se entrelazan de manera adecuada, como dos piezas de una misma bobina 

o de una máquina para que funcione oportunamente.   
 

Luego entonces la figura de  la orientación  tiene como finalidad precisamente una mejor atención 

al particular para que este corrija el camino y atención de su solicitud dirigiendo a quien se le 

orienta es el competente. Siendo se insiste que frente a la incompetencia se exige se manifieste en 

un plazo específico y de manera más inmediata que su fuera el caso de la propia respuesta de fondo, 

ello  como parte del principio de rapidez, sencillez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, 

por lo que la incompetencia se debe formular en el tiempo legalmente indicado de tal manera que 

no se abuse de ella para desatender la solicitud y alargar dolosamente un procedimiento en 

perjuicio del titular de un derecho fundamental, por lo que el alegato de no ser competente para 

atender una solicitud debe hacerse en el plazo previsto para ello, y bajo el deber de “orientación” al 
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interesado de señalarle el Sujeto Obligado que se estima es el competente para atender y 

desahogar el requerimiento de información correspondiente. 

 

Pero dicha orientación, solo procede cuando una vez analizada la solicitud de información, la Unidad 

de Información encuentra efectivamente motivos razonados para determinar que no es competente 

para atender la solicitud de información, que en efecto lo requerido no le corresponde en el ámbito 

de sus atribuciones, que del propio contenido de la solicitud se deriva razonable y 

comprensiblemente que se trate de información que si le corresponde, y si solo si en efecto no 

fuera de su competencia proceder a orientar al solicitante formule –nuevamente- su solitud al 

órgano competente para atender la misma. Para ello la Unidad de Información debe realizar un 

acuerdo en el que se señale por lo pronto como ya se mencionó el lugar y fecha de la resolución,  

el nombre del solicitante,  la información solicitada; el fundamento y motivo por el cual se 

determina que la solicitud de información no corresponde al sujeto obligado; la orientación 

debidamente fundada y motivada, del sujeto obligado al cual puede presentar la solicitud de 

información; el señalamiento al solicitante que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de que haya 

surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; y el  nombre y firma autógrafa del titular de la 

Unidad de Información. 

 

Y en todo caso los particulares podrán presentar su  solicitud  de información a quien corresponde 

la información solicitada a través de los formatos respectivos, sin embargo todo lo anterior no fue 

observado por el SUJETO OBLIGADO, por lo que se le exhorta para que en subsecuentes 

ocasiones sea mas diligente en su encargo y siga adecuadamente lo dispuesto por la Ley en la 

materia.  

 

SÉPTIMO.- En el caso que una vez realizada la búsqueda de la información y  esta se 

localice, conviene precisar que la entrega del soporte documental consistente en los 

permisos o licencias de construcción o instalación de antenas deberá entregarse en su 

versión pública de ser el caso.  

 

En este sentido esta Ponencia estima oportuno entrar al estudio y contenido de la información 

licencia o permiso de construcción,  con la finalidad de exponer si en los documentos que se 

solicitan, se permite el  acceso público por existir razones de interés público que lo justifican y en 

ese supuesto se derivara si resulta o no factible la puesta a disposición de la información de ser el 

caso en su versión pública o bien  si los documentos íntegros  contienen  datos que  son 

considerados como de carácter clasificado,  por lo cual no procede su acceso, ni siquiera en versión 

pública. 

 

Por lo que se pudo localizar en la página electrónicawww.conavi.gob.mx/suelo/funicolicencia.pdf un 

formato de la misma, del cual se observa lo siguiente: 
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En este sentido  generalmente los datos de los que se compone una licencia de construcción son 

los siguientes: 

 

i) Numero de la Licencia de construcción 

ii) Fecha  

iii) Costo 
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iv) Vigencia de la Licencia de construcción. 

v) Datos del predio: Ubicación, colonia, fraccionamiento, Municipio, Localidad, 

Clave Catastral,  Boleta Predial,  superficie. 

vi) Datos del propietario o poseedor: nombre del titular, domicilio, municipio,  

teléfono. 

vii) Características de la obra: Uso de Suelo, Alineamiento. 

viii) Tipo de Obra: Obra Nueva, Demolición, Ampliación, Cambio de Uso de Suelo, 

Modificación, reparación, Reparación,  Superficie de la Construcción. 

ix) Datos de los peritos o Directores responsables de la obra. 

x) Firmas de quienes otorgan la autorización. 

 

Previo al análisis de cada uno de los puntos antes referidos es necesario  indicar que la  licencia de 

construcción o permiso de construir, generalmente  es considerado como un acto administrativo  

que  constata la  conformidad de un proyecto de construcción  con las disposiciones legislativas y 

reglamentarias relativas a la ocupación del suelo,  ya  que autoriza la realización del proyecto,  por 

lo que  una licencia o permiso de construcción no puede ser concedida si las obras proyectadas no 

son conformes la legislación y reglamentación relativas al uso de suelo, la ubicación, función 

naturaleza, arquitectura, dimensiones, saneamiento y ordenación del entono de construcciones. 

 

Por lo que existen numerosos documentos que sirven de fundamento  jurídico a la licencia de 

construcción: planos locales de urbanismo, planos de ocupación del suelo o  zonificación, planes 

municipales, protección civil, por lo que la licencia de construcción se  niega o se concede por parte 

de la autoridad una vez que ha verificado si se cumple o no con los requisitos contenidos en todos 

estos documentos.  

 

Una vez expuesto lo anterior por cuestiones de orden y método conviene entrar al análisis de cada 

uno de esos datos para determinar si es de acceso público o es susceptible de ser clasificado dentro 

de la versión pública respectiva que se llegue a elaborar.   

 

Siendo así, ahora procede entrar al estudio del dato que se refiere al  

 

i) Numero de la Licencia de construcción 

 

Se estima que este dato es información de acceso público, ya que son elementos indispensable para 

dar legitimidad  identifican a la licencia de construcción. 

El número de licencia es un número alfanumérico único asignado para identificación. Puede constar 

de un número entero sólo, o contener letras. Se utiliza comúnmente para identificar  la licencia en 

particular dentro de una gran cantidad de éstas.  En ocasiones, el número de serie brinda 

información adicional. Es decir puede identificar  el tipo de obra a realizar.  
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Por las consideraciones vertidas con anterioridad, y porque transparenta  e identifica el ejercicio de 

atribuciones y el manejo que de los recursos públicos hacen los SUJETOS OBLIGADOS, 

procede el acceso de dicho dato, por lo que debe dejarse visible  al recurrente de dicha 

información 
. 

ii) Fecha. 

Primeramente cabe determinar que respecto a  la –fecha-  esta solo atiende a la fecha en que se 

realiza la licencia, por lo que es de acceso público, ya que la fecha  fija  la base para elaboración del 

documento y que produzca  sus efectos. Por lo que para esta Ponencia que dicha información 

resulta de acceso público. 

 

iii) Costo. 

 

En este sentido es de mencionar que por la expedición de licencias o permisos para construcción 

se pagará un derecho respectivo aplicando diversas cuotas por construcción, cuyo monto varía.  

Por tanto básicamente la justificación  de conocer el costo es  la carga tributaria ya que esta  resulta 

de la obligación que todos los integrantes de la sociedad tienen de proporcionar los recursos 

destinados a colaborar con el gasto público, que es deber de todos proporcionar tales recursos, en 

términos de la norma fundamental de que  todos deben contribuir,  de modo  que tal expresión es 

el equivalente a la igualdad ante la carga tributaria, de modo que conocer  el  costo  por licencia o 

permiso de construcción permite transparentar el ejercicio debido de recursos públicos tomando 

en consideración que  la fijación  del costo debe ser  deberá  reflejar el costo real del 

procedimiento vinculado  a su otorgamiento. Además es oportuno mencionar lo que  establece la  

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
I. a III. ….. 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del 
Estado y  Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

 
Por lo que en este sentido la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el ejercicio fiscal del año 2013 establece: 

 

Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante 
el ejercicio fiscal del año 2013, los ingresos provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 
1. IMPUESTOS: 
1.1  a 1.7… 
2. CONTRIBUCION O APORTACION DE MEJORAS PARA OBRAS PÚBLICAS  
 
3. DERECHOS: 
… 
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3.2.3 De desarrollo urbano y obras públicas. 
2.4 a 2.14. … 
3. APORTACIONES DE MEJORAS: 
3.1….  
4. PRODUCTOS: 
4.1 a 4.6 ….. 
5. APROVECHAMIENTOS: 
5.1 … 
 
6. INGRESOS DERIVADOS DEL SECTOR AUXILIAR: 
.7. ACCESORIOS: 
7.1 a 7.4… 
8. INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LOS SISTEMAS NACIONAL DE 
COORDINACIÓN FISCAL 
Y ESTATAL DE COORDINACIÓN HACENDARIA: 
8.1 a 8.3… 
9. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 
9.1 a 9.2 … 
 
 Artículo 4.- El pago de las contribuciones por los conceptos a que se refiere el artículo 1 de 
esta Ley,  se realizará en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal 
correspondiente; en las de los organismos del sector auxiliar de la Administración Pública 
Municipal; en la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, cuando se tenga convenio 
para tal efecto; en instituciones o entidades del sistema financiero mexicano 
debidamente autorizadas, o en las oficinas que el propio ayuntamiento designe. 
 
Artículo 6.- Todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 
deberán  registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública. 
 
Artículo 16.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de contribuyentes sujetos al 
pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de  
 

Por último, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere: 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 
de sus atribuciones; 
(…) 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
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XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base 
a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en 
función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley De Ingresos Municipal que 
haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales 
y estatales. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el 
ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 
(…)” 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Tesorería Municipal 

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los 
ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 
 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los 
términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento 
administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. a XII. .. 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIV. a XXI. …. 
 

Dicho reconocimiento también queda refrendado  en el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios: 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por 
objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 
(…) 
XXII. Hacienda Pública. A la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos 
del gobierno, en el ámbito de su competencia, que se conforma por las contribuciones, 
productos, aprovechamientos, bienes, propiedades y derechos que al gobierno, estatal o 
municipal le pertenecen y forman parte de su patrimonio. 
(…) 
XXIII-A. Ingresos Ordinarios. Son exclusivamente, los recursos percibidos por el Estado y los 
Municipios considerados en el artículo 1 de su respectiva Ley de Ingresos, del ejercicio fiscal del 
que se trate, con excepción de los Ingresos Derivados de Financiamiento. 
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Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los 
Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de 
mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e 
ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del 
Estado, también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 
(…). 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y 
jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, 
y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las 
personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus 
organismos y Municipios en funciones de derecho público. 
III. Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas 
físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un 
beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de acciones de 
beneficio social, las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras 
de impacto vial regional, que directa o indirectamente les beneficien; así como las derivadas de 
Servicios Ambientales. 
… 

Con la normatividad antes transcrita, se puede apreciar lo siguiente:  

 

 Que los ingresos que perciben los municipios están contemplados en la Ley de Ingresos 

correspondiente a un ejercicio fiscal anual. 

 Que los ingresos son de distinta naturaleza: municipal, estatal y federal. 

 Que dentro de los ingresos municipales se encuentran los impuestos, los derechos, las 

aportaciones de mejoras, los productos, los aprovechamientos, los ingresos derivados del 

sector auxiliar, los accesorios y los ingresos derivados de financiamientos. 

 

En este sentido debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su 

vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, formular 

un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la 

Constitución General que por su importancia debe citarse, prescribiendo en su primer párrafo lo 

siguiente: 
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Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

Ahora bien, como establece la fracción XVIII del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, el municipio puede disponer de su hacienda pública, pero de conformidad con lo que 

establezcan las leyes. Dicho precepto legal, sólo viene a reiterar lo que el artículo 129 párrafos 

primero, segundo y tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

prevén en materia de aplicación de recursos económicos. 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 
adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se 
presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 
al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 
municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y municipios, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 
En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública 

deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los 

recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. En dicho contexto, se encuentra 

precisamente la obligatoriedad de dar a conocer el costo que con la finalidad de garantizar un 

manejo responsable en la hacienda pública municipal,  y el marco jurídico en materia de fiscalización 

y control,  debe considerarse que  las funciones que directamente corresponden a las áreas 

contables y financieras e incluyen un control presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos e 

información periódica de la operación. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, cuyo acceso permite verificar la probidad, honradez y ejercicio en el marco 

jurídico de la actuación con que deben conducirse los servidores públicos en materia de recursos 

públicos y ejecución del gasto. Además la publicidad de la información requerida se justifica, porque 
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permite conocer si los Sujetos Obligados están cumpliendo con la obligación de administrar y 

recaudar  con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos de que disponga 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, según lo señala el artículo 134 de la 

Constitución Federal. 

 
iv) Vigencia de la Licencia de construcción. 

 

Conviene mencionar  que  la vigencia de la licencia de construcción o es el periodo por el cual  se 

otorga  la autorización  para la realización de la obra. Además en el acotamiento de los plazos para 

el otorgamiento de las licencias, se advierte el periodo por el cual él se estima reúne  una serie de 

requisitos  y condiciones para el otorgamiento de licencias o permisos, por lo que si  una vez que 

se haya extinguido la vigencia de la licencia de construcción es de analizar nuevamente  si se  reúne 

aun los requisitos legales necesarios para que se le revalide la licencia municipal de construcción, 

necesarios para continuar con dicha obra, no puede continuar operando  hasta en tanto no revalide 

la licencia municipal correspondiente. 

 

Más aún cuando debe tomarse en cuenta que para  el desarrollo de una obra sin la licencia de 

construcción o su revalidación da lugar a sanciones (multas o suspensión de la obra), según lo 

señalen las normas en cada jurisdicción, lo que sin duda contribuye a la transparencia. 

 

Como ya se dijo se  ha  determinado que las licencias, son personales e intransferibles para el bien 

inmueble  y la finalidad de que se trate, de modo que  su vigencia está condicionada a la subsistencia 

de las condiciones y circunstancias que motivaron su expedición y/o revalidación de la misma. Los 

requisitos para la obtención de una licencia. 

 

Ahora bien  la publicidad de la información radica en que la  licencia constituye la autorización que 

se otorga a un particular para ejercer el  desarrollo de una obra  a la vez que encierra en sí misma 

la constatación de que el particular cumple con todas las prevenciones legales relativas. Sin 

embargo, debe advertirse que la condición necesaria para la eficacia de esta autorización es, sin 

lugar a dudas, que su beneficiario compruebe en todo momento que se ajusta a las prescripciones 

legales y reglamentarias por lo que aun después de otorgada la licencia, la autoridad administrativa 

goza de las facultades de revisión y comprobación que le reservan las leyes.  

 

Precisamente, es  uno de los mecanismos empleados por las leyes reglamentarias para asegurar la 

permanencia en el ejercicio de tales facultades de comprobación es la revalidación de la licencia, 

pues ésta supone una revisión  respecto de las condiciones del desarrollo de la obra. 

 

En estos términos, si la autorización administrativa para el desarrollo de una obra se encuentra 

condicionada a la comprobación de haber cumplido con todas las prescripciones legales, es decir se 

satisfacen las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad, servicios  y buen aspecto 

en función de la extensión de la obra, de los niveles con que cuenta y del destino que se le vaya que 

dar. 
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Por ende es menester que se exhiba la licencia de construcción coadyuva a la transparencia en el 

ejercicio de funciones  ya que con ello se permite evaluar si efectivamente los servidores públicos 

realizan la revisión de las condiciones en que se realizaría una obra  de ahí que de  la revisión se 

puede determinar  las infracciones en las que puedan incurrir los interesados mismas que podrían 

dejar sin efectos legales la licencia de construcción e incluso a la clausura de la obra de que se trate 

 

Por ende conocer la vigencia de la licencia de construcción sin duda trasparenta el ejercicio de la 

función pública, y permite verificar que las obras cuenten con la licencia de construcción vigente o 

prorroga  respectiva, ya que ello presume que se han cumplido o se siguen cumpliendo con los 

requisitos de Ley.   

 

Por lo que conocer si cuenta o no con licencia vigente es de interés público. 

 

v) Datos del predio donde se realizara la obra: Ubicación, colonia, 

fraccionamiento, Municipio, Localidad, Clave Catastral Boleta Predial,  

superficie. 

 

Conviene estimar que en este sentido la licencia otorgada es sólo válida para la jurisdicción donde 

se otorga, es decir para el bien inmueble por  el cual se ha solicitado.  Por lo cual  la información 

concerniente a la clave catastral, superficie del inmueble, superficie a construir ye en general todas 

las características, permite no solo identificar el bien inmueble sino verificar que efectivamente se 

reúne con las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el desarrollo de la obra, 

consecuentemente, la  información sin duda coadyuva a la trasparencia. 

 

Además, cabe comentar que la clave catastral es una referencia respecto al inmueble, es decir, 

identifica al inmueble. Y en todo caso se vincula a la información sobre el catastro. En ese sentido 

cabe comentar que la  administración pública del catastro, tiene por objeto detectar las 

características de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del municipio, conocer quiénes son 

los propietarios de dichos bienes y registrar su situación jurídica-económica para fines tanto legales 

como impositivos. Además para el municipio, el catastro permite censar y conocer los bienes 

inmuebles asentados en su territorio, registrar los datos exactos relativos a sus características, 

determinar su valor y conocer la situación jurídica de los mismos respecto a sus propietarios, todo 

ello encaminado principalmente a la captación de recursos a través del cobro de diferentes 

impuestos a la propiedad inmobiliaria, como son el predial y el de traslación de dominio, entre 

otros, pero ello sólo los puede realizar si cuenta con un Catastro Municipal. Resulta oportuno  

puntualizar que la finalidad de llevar a cabo un padrón catastrales conocer: 

 

 El inventario de los inmuebles ubicados en el municipio y de sus propietarios, realizado a 

través de un estudio que implica su localización y registro. 

 La determinación del valor de los inmuebles, con el fin de obtener el valor catastral que es 

la base para el cobro del impuesto predial y operaciones traslativas de dominio. 
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De conformidad con lo anterior, la utilidad del catastro municipal está enfocado a tres aspectos: 

fiscal, planeación municipal, desarrollo comunitario. Por lo tanto conocer datos sobre el inmueble 

como lo es la clave catastral es información de acceso público, más aun cuando debe tomarse en 

cuenta que los datos de identificación de un inmueble se encuentran en registro de acceso público, 

como lo es el propio Registro Público de la Propiedad por lo que el acceso a los datos respectivos 

se estima no son de acceso restringido sino público.   

 

vi) Datos del propietario o poseedor: nombre del titular, domicilio, municipio,  

teléfono. 

Respecto de este punto es necesario  realizar dicho análisis en dos  puntos distintos. 

 Nombre, razón o denominación social del licenciatario. 

En este sentido es de advertir que las licencias de construcción y urbanismo son autorizaciones que 

permiten a los interesados, sean personas naturales o jurídicas, realizar adecuaciones a predios o 
terrenos ubicados en terrenos y espacios públicos y privados. 

Sobre este aspecto es de mencionar que  la licencia de construcción en el caso particular puede 

considerarse como un acto jurídico de la administración pública que tiene por objeto constatar que 

el desarrollo de la obra puede ser  realizada porque se han satisfecho los requisitos legales o 

reglamentarios exigidos. 

 

Por tanto, la licencia o autorización tiene como efecto jurídico el de permitir el ejercicio de un 

derecho propio del particular, pero teniendo en cuenta un determinado interés público que se 

refleja en la disposición legal o reglamentaria, cuyo cumplimiento da lugar, en su caso, al 

otorgamiento de la referida licencia o autorización. De lo anterior se desprende que la intervención 

de la autoridad administrativa para el otorgamiento de la licencia de construcción hace necesario el 

escrutinio  público de las licencias de  construcción, como mecanismo de control, ya que con el 

acto administrativo de otorgamiento de licencia o autorización,  permite verificar  si el particular 

cumple las disposiciones legales o reglamentarias que regulan el ejercicio de su derecho. 

 

Es claro que existe paralelamente un interés público  de la publicidad de la  información, por las 

consecuencias  de  ejercer un escrutinio o control social en la emisión de licencia de construcción. 

Ante la eventual lesión que podrá derivar de un incontrolado ejercicio del derecho del particular, lo 

que exige que el Estado ejerza una rectoría sobre dicho ejercicio,  y en este sentido es viable  que 

adicional a dicha rectoría ejercida por el Estado y que debe inspeccionar, se permita  la mirada 

observadora del ciudadano, ya que ello permitirá que los servidores públicos encargados de ejercer 

ese control lo realicen debidamente, siendo  que lo anterior justifica el escrutinio público, a través 

del acceso a la información sobre las licencias otorgadas.  

 

En suma, de lo analizado  se desprende que la información solicitada está directamente 

relacionada con la rendición de cuentas por parte del SUJETO OBLIGADO, de 
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acuerdo con toda los argumentos vertidos, razón por la cual es necesario dar cuenta 

decisiones públicas y actos públicos, dado que la expedición de licencia de construcción  

no deja de ser una  la decisión gubernamental que dependerá  del cumplimiento de 

requisitos y condiciones necesarias para construir  atendiendo  al tipo de obra a 

realizar y la finalidad de esta, por lo que  conocer quien detenta una licencia de 

construcción permite evaluar si los servidores públicos están revisando el 

cumplimiento de requisitos de Ley, y con ello que las obras que se realizan por 

particulares  lo hagan sin afectación a la salud, al medio ambiente, a la protección civil, 

al orden público, en esa tesitura conocer el nombre además permite identificar y hacer 

responsable sobre posibles afectaciones, y otros valores más que se buscan resguardar 

mediante el cumplimiento de requisitos de ley. 

 

 Respecto del domicilio   

 

Por cuanto hace al -domicilio particular-  es oportuno mencionar que el domicilio se traduce en 

el espacio físico, en donde una persona habita. La legislación civil  reconoce y norma una serie de 

domicilios, los cuales exhiben entre sí características propias.  

En primer término, el Código Civil  del Estado de México regula al domicilio de las personas físicas, 

entendiéndolo como el lugar en donde habitan (artículo 2.17), estableciéndose los siguientes 
elementos:  

1. Un espacio físico cierto y determinado.  

2. Una acción intencional de habitar.  

3. Una finalidad de ubicación y localización.  

4. Un periodo de tiempo determinado (seis meses)  

Asimismo, existe una segunda clase de domicilio, concibiéndose como el espacio en donde se 
desarrolla la actividad laboral de una persona (artículo 2.17), señalándose los siguientes elementos:  

1. Un espacio físico cierto y determinado.  

2. Una acción intencional de estar.  

3. Una actividad productiva o laboral.  
4. Una finalidad de ubicación y/o localización.  

Por lo que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y 

Municipios le otorga el carácter de dato personal al domicilio; la dirección del lugar en donde habita 

una persona física por un periodo de tiempo determinado  ya  que se protege la tranquilidad y la 

soledad de una persona frente a sus semejantes o ante la sociedad misma. En ese sentido, el dato 

sobre el domicilio particular si es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto 

por la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia, en virtud de que constituye información que 

incide en la intimidad de un individuo identificado, salvo que este domicilio sea coincidente 



 

EXPEDIENTE: 00975/INFOEM/IP/RR/2013 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE  CHALCO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO 
 

63 

 

con el lugar donde se realizara la obra, ya que de ser el caso este dato si es de acceso 

público. 

En efecto, se desprende que para el otorgamiento de la misma es necesario que se indique el 

domicilio donde se llevara acabo la construcción de referencia, ello con el fin de amparar por un 

lado que la obra que se autoriza es la que se realizará en un espacio y lugar determinado; por lo 

tanto  si un particular solicita que se lleve la obra en un lugar diferente al autorizado 

necesariamente requerirá de una nueva licencia de construcción, y cumplir con los requisito para 

ello. Por lo tanto es de acceso publico el domicilio donde se desarrollará la obra, más aún cuando 

conocer si en un lugar determinado o domicilio identificado se están llevando a cabo obras de 

construcción, permite dejar en la convicción de los gobernados que si se está llevando a cabo tales 

acciones es porque en el ámbito de sus atribuciones  la autoridad ha dado la anuencia para ello, lo 

que a su vez se traduce que se han cumplido las condiciones de seguridad para llevar a cabo dicha 

obra, y en general todos los requisitos para contar con la licencia respectiva, lo que sin duda 

permite verificar la acción gubernamental en materia de construcciones, y de ser el caso que no se 

contará con dichas licencias la oportunidad del gobernado de que al ser el derecho de acceso a la 

información un derecho instrumental, le puede permitir presentar las denuncias que estime ante las 

instancias competentes.     

 Teléfono  

Este dato adquiere la calidad de ser  información de carácter confidencial, en términos de lo 

dispuesto por la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia, en virtud de que constituye 

información que incide en la intimidad de un individuo identificado 

vii) Características de la obra: Uso de Suelo, Alineamiento. 

viii) Tipo de Obra: Obra Nueva, Demolición, Ampliación, Cambio de Uso de 

Suelo, Modificación, reparación, Reparación,  Superficie de la Construcción. 

 

Es necesario manifestar se han fijado distintos requisitos técnicos a que deben sujetarse las 

construcciones e instalaciones en predios y vía pública, a fin de que se satisfagan las condiciones de 

habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad, accesibilidad y buen aspecto.  

 

Por lo que sin duda la emisión de una licencia de construcción debe revestir el derecho a construir 

con las características y tipo de obra, por tanto  la licencia de construcción  al  tratarse de una 

facultad discrecional de la cual está dotada la autoridad, para su ejercicio debe cumplir con el 

imperativo de fundar y motivar sus determinaciones, en acatamiento al principio de legalidad 

previsto en el artículo 16 constitucional, en este sentido las características, tipo de obra, en  

dictámenes técnicos,  coadyuvan a fundar y motivar  la decisión gubernamental sobre su 

otorgamiento. 
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Por lo que conocer las características de la obra y el tipo de obra permite evaluar si las licencias de 

construcción  atienden a las reglas de seguridad de los “edificios de gran altura”, “zonas de alto 

riesgo”,  y a los establecimientos que reciben público.  Ya que en aplicación de dichas normas, la 

licencia  solo puede concederse si  las construcciones u obras proyectadas respetan las reglas 

especificas aplicables de la materia, o sea normas de seguridad,  de lucha contra incendios y riesgos 

de pánico, acceso de las personas discapacitadas, etc.  

 

ix) Datos de los peritos o Directores responsables de la obra. 
 

Al respecto  es de mencionar que esta Ponencia se dio a la tarea de indagar lo  que es  un perito, 
por lo que en la página http://es.wikipedia.org/wiki/Perito, encontrádnosle al respecto lo siguiente: 

El término perito puede referirse: 

 Perito, localidad italiana en la provincia de Salerno. 

 a un experto o perito, conocedor a fondo en alguna materia o ciencia, cuya actividad es vital en la 
resolución de conflictos; existen dos tipos de peritos: judiciales (nombrados por el juez) o de parte 

 a un perito judicial, profesional dotado de conocimientos especializados que suministra 
información u opinión fundada a los tribunales de justicia sobre los puntos litigiosos que son 
materia de su dictamen. 

 en ingeniería, perito suele ser sinónimo de ingeniero técnico mayormente utilizado en el ámbito de 
la Ingeniería Civil. 

En consecuencia  los peritos "deben tener conocimientos" en la ciencia, técnica o arte de que se 

trate, lo anterior con finalidad de garantizar que la persona que va a auxiliar en el problema técnico 

jurídico planteado, tenga conocimientos mínimos y suficientes en la materia en que emite su 

opinión, pues justamente con apoyo en ésta tendrá que resolver un problema relevante en el juicio, 
que no debe quedar en manos de una persona que carezca de los conocimientos correspondientes. 

Así  pues se advierte que el perito es el  profesional dotado de conocimientos especializados que 

suministra información u opinión fundada, en el caso particular al  tratarse de una obra  se entiende 

que el especializado  es precisamente  la Ingeniería Civil. 

Lo anterior sin duda busca que dicha construcción este  responsabilizada  por quien cuenta con los 

conocimientos especializados para la realización de una obra. Por lo que  da a conocer el nombre 

de quienes fungen como responsables de una obra o bien  de los perito, transparenta que se 

cumplan con los requisitos, además de certificar que dicha obra cuenta  con personal especializado, 

que otorga la garantía a fin de evitar posibles accidentes.  

x) Firmas de quienes otorgan la autorización. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Perito
http://es.wikipedia.org/wiki/Perito_(Italia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Salerno
http://es.wikipedia.org/wiki/Experto
http://es.wikipedia.org/wiki/Perito_judicial
http://es.wikipedia.org/wiki/Ingeniero_t%C3%A9cnico
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Para esta Ponencia respecto a la –firmas- este  se consagra como un dato personal que no es de 

carácter confidencial en atención a que deriva de un ejercicio de atribuciones. 

 

En efecto, la firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es 

utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la 

firma es un dato personal, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un 

servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, 

la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. 

 

Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es 

información de acceso público, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de 

sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

 

A mayor abundamiento cabe por analogía el criterio número 0010-10,  del Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sobre que la firma de los 

servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las 

facultades conferidas para el desempeño del servicio público: 
 

Criterio 0010-10 
La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es 
utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio 
público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace 
identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio 
de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo 
anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores 
públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo 
del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 
Expedientes:  
636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 
2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación - Jacqueline Peschard Mariscal  
3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde 
3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal 
599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline Peschard Mariscal 

 

En  este sentido,  se ha señalado que la firma (autógrafa) en el transcurso del tiempo se le ha 

consagrado como un símbolo de identificación y de enlace entre el autor de lo escrito o estampado 

y su persona. Se afirma que la firma es el nombre y apellido, o título, que una persona escribe de su 

propia mano en un documento, para darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 
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Respecto a la firma, la doctrina  ha dicho que se distinguen los siguientes: a) Elementos formales, 

como aquellos elementos materiales de la firma que están en relación con los procedimientos 

utilizados para firmar y el grafismo mismo de la misma; b) La firma (manuscrita) como signo 

personal, es decir que se presenta como un signo distintivo y personal, ya que debe ser puesta de 

puño y letra del firmante; c) El animas signandi, que es el elemento intencional o intelectual de la 

firma, y que consiste en la voluntad de asumir el contenido del documento; d) Elementos funcionales, 

que consiste  en tomar la noción de firma como el signo o conjunto de signos, y que le permite 

distinguir una doble función: 1ª) Identificadora, en virtud de que la firma asegura la relación jurídica 

entre el acto firmado y la persona que lo ha firmado. La identidad de la persona nos determina su 

personalidad a efectos de atribución de los derechos y obligaciones. La firma manuscrita expresa la 

identidad, aceptación y autoría del firmante. Y la 2ª) Autenticación. El autor del acto expresa su 

consentimiento y hace propio el mensaje.1 

 

En sí, se afirma por la doctrina que  la firma es el lazo que une al firmante con el documento en que 

se consigna la misma, es el nexo entre la persona y el documento. Que puede entrañar la 

identificación del firmante, pero también el instrumento de una declaración de voluntad, que exige 

necesariamente una actuación personal del firmante y en la que declara que el firmante asume 

como propias las manifestaciones, declaraciones o acuerdos que contiene. 

 

Lo cierto, es que la firma constituye una palabra y/o una serie de trazas personales que le identifican 

como tal. En caso de duda un perito calígrafo podría determinar si una firma pertenece a una 

determinada persona o si se trata de una falsificación, una automodificación, etc. 

 

Asimismo, una parte de la doctrina  sostiene que a través de la firma (manuscrita), un grafólogo 

puede analizar determinados rasgos de la personalidad de un individuo. 

 

Cabe señalar que respecto a la grafología  se ha dicho que es una técnica proyectiva y descriptiva 

que analiza la escritura con el fin de identificar o describir la personalidad de un individuo e intentar 

determinar características generales del carácter, acerca de su equilibrio mental (e incluso 

fisiológico), la naturaleza de sus emociones, su tipo de inteligencia y aptitudes profesionales y, para 

algunos grafólogos, sirve para diagnosticar el grado de salud o enfermedad física y mental. 

 

Sin embargo, también un sector de la doctrina sostiene que existen numerosos estudios científicos 

que han cuestionado experimentalmente la validez de la grafología, los críticos consideran que es 

una pseudociencia, que no puede ser tomada en cuenta en sus alcances.  

 

                                                           
1 Alfredo Reyes Krafft, “Los orígenes de la firma autógrafa”.  

 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Peritaje_caligr%C3%A1fico&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Graf%C3%B3logo
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=T%C3%A9cnica_proyectiva&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Escritura
http://es.wikipedia.org/wiki/Personalidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Fisiolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Inteligencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Salud
http://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Pseudociencia
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Lo cierto, es que lo expuesto solo es para dejar claro la importancia que la firma tiene como un 

dato personal, y que más allá del debate doctrinal y jurídico sobre sus características, elementos y 

efectos, lo cierto es que se  en el caso particular se trata de un servidor público que está actuando 

en ejercicio de sus funciones, por lo que en ese sentido  no se trata de un dato que debe ser 

protegido, mediante su no acceso y teste de la versión pública respectiva. 

 

Es menester puntualizar que si en  la licencia de construcción aparecen los Nombres de quien lo 

realizó, de quien lo revisó,  6) Nombre de quien autorizó el pago y 7) Nombre de los 

auxiliares y las firmas, sin duda correrá la misma suerte respecto de lo señalado con antelación 

es decir será de acceso público, puesto que transparenta el ejercicio de funciones, en razón que 

cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene 

conferidas, la firma  y el nombre mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud 

de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma y el nombre  de los servidores públicos, 

vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que 

documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, 

cargo o comisión que le han sido encomendados. 

 

Incluso respecto al nombre del servidor público es de acceso público, aunado de que el artículo 12 

de la Ley de la materia establece que es de acceso público oficioso el directorio de los servidores 

públicos de mandos medios y superiores, y los de mandos inferiores se entiende es solo publica, 

siendo que dicho directorio se comprende precisamente del nombre de los servidores públicos 

adscritos al sujeto obligado. 

 

Finalmente a mayor abundamiento cabe exponer que los datos antes referidos que obran dentro de 

la licencia  de construcción, se consideran ya públicos  ya que estos  están relacionados con una de 

las fracciones  como obligación “activa” en el ámbito de la transparencia, toda vez que el  alcance 

del artículo 12 de la Ley de la materia, respecto a  toda clase de licencia, permiso u autorizaciones 

en las que sin duda se puede  enlazar precisamente las licencias de construcción. 

 

En este sentido cabe mencionar que al SUJETO OBLIGADO le corresponde generar la 

información  sistematizada o  concerniente a las licencias de construcción,  efectivamente, el 

artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala también como información pública de oficio, y 

por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, entre ellos el Municipio, de tener disponible en 

medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

 
TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 
Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 
 



 

EXPEDIENTE: 00975/INFOEM/IP/RR/2013 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE  CHALCO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO 
 

68 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 
de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, la información siguiente: 
(…) 
 
XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 
certificaciones y concesiones. 

 

Luego entonces,  se podría suponer que los artículos 12, 13, 14 y 15 de la propia Ley podrían 

entenderse como una sistematización e incluso un procesamiento mandatado por la Ley, que no se 

da ex profeso ante una solicitud, sino que debe generarse más allá de cualquier solicitud de 

información, que se debe realizar de manera activa u oficiosa por el propio Sujeto Obligado, como 

un deber de información –como ya se dijo- de primera mano-. Es como cualquier otro 

Ordenamiento Legal que ordena la generación de una específica documentación. Es así que la regla 

general de no procesamiento, encuentra su excepción en el mandato de la propia Ley.  

 

Es así que dichos preceptos al expresar que la información pública de oficio –y que se relaciona con 

lo solicitado- debe estar en forma,  sencilla,  precisa y entendible los rubros indicados en cada una 

de sus fracciones, es una sistematización, que suponiendo sin conceder se puede aproximar o 

acercar al procesamiento y/o resumen de la información, pero que no es la hipótesis del párrafo 

segundo del artículo 41 de la Ley, ya que dicha generación deriva no de una solicitud de 

información, sino como una orden legal previamente establecida, y en tal sentido existe obligación 

normativa de sistematizar  la información, en el presente caso respecto a los expedientes de 

licencia de construcción de personas jurídicas colectivas y físicas.  

 

Ahora bien, del alcance de los postulados que la norma tuvo respecto de la Información Pública 

de Oficio se debe entender fundamentalmente lo siguiente: 

 

 Que dicha “obligación activa” implica que debe ser presentada tal información de forma tal 

que las personas puedan verificar, a través de los documentos que obren en los archivos de 

los Sujetos Obligados la veracidad y precisión de la misma. 

 

 Que para que se puedan proporcionar de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, dicha información pública de oficio a que aluden las fracciones de los artículos 

12, 13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha reconocido o entendido la necesidad de una 

sistematización y procesamiento de la Información Pública de Oficio, ya que solo asó se 

puede alcanzar los principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar a 

las personas el uso y comprensión de dicha información. Efectivamente, la Información 

Pública de Oficio cumplirá con el principio de sencillez, cuando se publique de forma tal que 

sea comprensible para cualquier persona, sin que para ello se usen tecnicismos o 

vocabularios excesivos e innecesarios. Y cuando se ha determinado que la información 

publicada debe ser precisa y clara, implica que debe concretarse a señalar el dato necesario 

para el entendimiento de cualquier persona. 
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 Que la información pública de oficio deberá concentrarse en una sección fácilmente 

identificable.  

 Que en efecto debe estar disponible de tal forma que sea fácil su uso y comprensión por las 

personas y contener los elementos que aseguren su calidad, veracidad, oportunidad y 

confiabilidad. 

 Asimismo, implica que la integración, aprobación, publicación, actualización y vigilancia de la 

Información Pública de Oficio deberá realizarse con oportunidad, a efecto de que las 

personas puedan tener conocimiento de forma inmediata a su generación, administración o 

posesión por parte de los Sujetos Obligados. 

 Que los Sujetos Obligados deberán auxiliar en todo momento a las personas que soliciten 

su apoyo para la obtención de la Información Pública de Oficio. 

 Para el cumplimiento de la obligación en materia de Información Pública de Oficio, a efecto 

de corroborar la veracidad de la información, se deberá facilitar a las personas los 

DOCUMENTOS QUE FUERON TOMADOS COMO BASE PARA EL 

PROCESAMIENTO Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DE OFICIO. 

Ahora bien cabe indicar que de acuerdo a la recta interpretación del artículo  12 se puede derivar y  

percibir que cuando la Ley dispone que la información que esté disponible en medio electrónico sea 

de manera  sencilla, precisa y entendible esto lo convierte en que la información que debiese 

contenerse mínimamente para el debido cumplimiento de este precepto; es como ya se dijo  

asentar aquellos datos que permitan su identificación plena en cuanto a los rubros que nos ocupan; 

es decir, un extracto descriptivo de los expedientes, relacionados con la expedición de licencia de 

construcción, demolición o excavación, en tal sentido esta Ponencia puede entender por ejemplo 

como mínimos los datos que hacen identificable a un expediente a fin de atender a los principios de 

máxima publicidad y transparencia y, tomando en cuenta la naturaleza y circunstancia en cuanto a: 

No. de expediente, Nombre del titular, Fecha de la expedición de la Licencia, No. de la Licencia,  

Tipo del otorgamiento de la Licencia, Periodo de pago.,  Vigencia de la licencia,  Monto del pago de 

la Licencia, No. de recibo oficial de tesorería,  Unidad Administrativa responsable. 

 

Del mismo modo se puede observar que el artículo 18.25 del Código Administrativo  del 

Estado de México dispone la publicidad respecto de la licencia de construcción: 

 

 Artículo 18.25.- Toda construcción, en su etapa de edificación, mantendrá en un lugar 
visible al  público una placa que contenga los datos de la licencia de construcción, 
vigencia de la misma, el  destino de la obra y su ubicación, así como en su caso, los datos 
del perito responsable de obra. 

 
Por tanto se arriba a que  si el legislador en  ambas disposiciones normativas  contemplo de manera 

general a las autorizaciones, permisos, licencias, certificaciones y concesiones,  es porque considero  

que  es superior el interés público de dar a  conocer quien detenta una licencia o autorización, ya 

que esta  supone la existencia de un derecho del particular, el que para ser ejercitado requiere de 
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un acto de autoridad que lo permita, ya que el ejercicio incontrolado e indebido de aquel derecho 

puede ocasionar grave afectación al interés público.  

 

Además la publicidad de la información tiene como objeto evitar o prevenir dichas obras  

represente una afectación a la seguridad, el medio ambiente, a la sociedad o a la salud pública lo que 

funda y motiva, el escrutinio e interés  público de dar a conocer  las licencias  sobre las 

construcciones. Lo anterior respecto de los datos como son: No. de expediente, Nombre del 

titular, Fecha de la expedición de la Licencia,  No. de la Licencia, Tipo del 

otorgamiento de la Licencia, Periodo de pago, Vigencia de la licencia, Monto del pago 

de la Licencia, No. de recibo oficial de tesorería, Unidad Administrativa responsable. 

 

En base a lo expuesto, se puede concluir que las licencias de construcción o son de acceso público, 

y en su caso en su versión pública, misma que debe ser sustentada mediante acuerdo del Comité de 

información. 

 

En efecto, el procedimiento para la elaboración de la "versión pública" implica un ejercicio de 

clasificación de determinados datos específicos, mismo que debe ser conocido y aprobado por el 

Comité de Información, en los términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…) 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos 
de las Unidades de Información y del Instituto; 
XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar las 
solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a corrección y 
supresión de éstos. 
XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos 
personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, 
respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y 
motivación de la clasificación de la información;  
(…)”. 

 
“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
(…)”. 
 
“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
(…)”. 
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“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de 
clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa 
dicha propuesta; 
(…)”. 
 

Bajo este contexto argumentativo, es importante hacerse  notar que para el cumplimiento de dicha 

obligación se debe observar lo dispuesto en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública,  Acceso, Modificación, Sustitución, 

Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de 

Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 

 

CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el 
responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 
Información para su análisis y resolución. 
 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el 
artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 
efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con las formalidades exigidas por la Ley  

acompañado el Acuerdo del Comité de Información que permitiera sustentar la clasificación de 

datos y con ello "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  

 

Por lo tanto, debe dejarse claro que frente la entrega de documentos en su versión pública es 

exigencia legal que se adjunte el Acuerdo del Comité de información que sustente la misma, en el 

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, no hacerlo implica desde la perspectiva de 

esta Ponencia que lo entregado no es legal y formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación tachada, ilegible o incompleta; pues las razones por los que no se aprecian 
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determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de 

incertidumbre al no conocer o comprender porque determinados datos no aparecen en la 

documentación respectiva, por lo que cuando no se expone de manera puntual las razones de ello 

se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso de la información del solicitante, al no 

justificarse los fundamentos y motivos de la versión publica, al no dar certeza si lo eliminado o 

suprimido es porque es dato reservado o confidencial, y en que hipótesis de clasificación se 

sustenta la misma.        

 

Por todo lo señalado, la información solicitada por el hoy RECURRENTE es información de 

acceso público en su versión pública. 

 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del 

recurso. Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza 

la causal del artículo 71 de la Ley de la Materia, cabe señalar que para esta Ponencia se actualizó  

que la entrega de una respuesta evidentemente desfavorable: 

             Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción 1V y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.-Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos de esta 

resolución, y ante el hecho de haberse acreditado la causal prevista en la fracción IV del artículo 71 

de la Ley de Transparencia citada.  

 

SEGUNDO.- Se MODIFICA la Respuesta proporcionada en términos del considerando Sexto 

al octavo de la presente resolución,  por lo que con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 

instruye al SUJETO OBLIGADO para que entregue al RECURRENTE, vía SAIMEX:  

1) Licencias para la construcción o instalación de servicios de antenas de 
radiotelecomunicación emitidas por el SUJETO OBLIGADO. 
 

2) Documento donde estén incluidas todas las antenas que fueron instaladas 

derivado de los permisos otorgados.  (Entiéndase por permisos otorgados las 
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licencias para la construcción o instalación de servicios de antenas de 

radiotelecomunicación emitidas por el SUJETO OBLIGADO) 
 

6) Soporte documental donde conste la sanción para los propietarios, 

concesionarios (o figura similar) de las antenas citadas, que estén 

instaladas sin contar con los permisos y dictámenes de las respectivas 

autoridades municipales y estatales.  

 

La entrega de la información de ser el caso de contener datos clasificados es que deberá hacerse en 

su versión pública en los términos expuestos en el Considerando Séptimo de esta resolución.  

 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 30 

fracción III donde funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del 

soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a 

disposición del Recurrente, acuerdo que deberá acompañarse también al momento de cumplirse 

esta resolución por el Sujeto Obligado en el plazo que le otorga la Ley. 

 

En razón de que se requirió información del primero de enero de 2003 a la fecha de 

presentación de esta solicitud deberá llevar a cabo la búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, y en general adoptar cualquier otra medida que considere conducente para velar por el 

respeto del derecho de acceso a la información. 

Agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y en caso de no encontrarla, 

expedirá una resolución (Acuerdo) que confirme la inexistencia de la información o documento 

solicitado y notificará el acuerdo correspondiente a este Pleno y al Recurrente VIA SAIMEX, en 

términos de lo previsto en la fracción VIII del artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información. 

Declaratoria que deberá formular, en lo conducente, en los términos previstos en el Lineamiento 

número CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos antes invocadas. Esto en términos del 

Considerando Sexto de la presente resolución. 

 

Por lo que se refiere a los requerimientos marcados con los numerales:  

 

2) Documento donde se aclare la potencia, capacidad o denominación 

similar, a la que trabajan todas las antenas que fueron instaladas 

derivado de los permisos otorgados. 

 

3) Soporte documental donde se establezcan los parámetros permitidos 

(por el organismo o norma respectiva) bajo los cuales deben estar 

funcionando en cuanto a potencia, capacidad o denominación similar de 

carácter técnico.  

 

4) Soporte documental que detalle qué antenas estarían fuera de los rangos 

permisibles, detallando dirección, y colonia, pueblo o delegación 
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5) Soporte documental donde se establezcan las sanciones a la que son 

sujetos los propietarios, concesionarios (o figura similar) de las antenas 

citadas que están funcionando fuera de los parámetros permitidos en 

cuanto a potencia o capacidad 

 

En caso de no ser autoridad competente para poseer, generar o administrar la información relativa 

a los puntos antes señalados en el presente resolutivo, El SUJETO OBLIGADO deberá orientar 

al particular respecto quien es la autoridad a la que puede dirigir su solicitud de información.  

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 

días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 

TRECE (2013).- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 

JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ULTIMO DE LOS MENCIONADOS; CON 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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AUSENCIA EN LA SESIÓN DE EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE 
DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 
EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

 
 

       ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 

 
 

 
               AUSENTE EN LA SESIÓN 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE MAYO 

DE DOS MIL TRECE (2013) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

00975/INFOEM/IP/RR/2013.  

JOSEFINA ROMAN VERGARA 
COMISIONADA 


